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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 1457/1967, de 3 de junio, por el que se re
gula el Arancel de derechos de los Procuradores de 
los Tribunales por su intervención en asuntos civiles 
en los Juzgaflos de Primera ln..~tancia y Audiencias 
Territoriales; Salas de lo Contenctoso-Admintstrativo 
de estas úZtt7TUls y, en todo caso, ante el Trtbunal 
Supremo. 

El AranOOl de derechos de lOS Procuradores de Jos Tribu
na.ie.s, por su intervención en Muntos civiles en los Juzgados 
de Primera Instancla y Audiencias Territorlale.s, Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de estas últimas y, en todo caso, 
ante ' el Tribunal Supremo. fué aprObado por Decreto de dieci
llueve de octubre de mil novecientos cincuenta y uno y modifi
cado en parte por el de diecinueve de febrero de mL!. novecientOll 
cincuenta y cuatro 

. El tiempo transcurrido desde aquella fecha hace aconsejable 
pr~er ahora a su actualización. Y con este objeto, por 
Orden de veinte de abril de mil novecientos sesenta y seis, 
se dispuso la constitución de una Comisión encargada de estu
diar y preparar su reforma. La labor realizada. ha sido com
pletada después, en algunos extremos, en la. forma p¡-opue&ta 
por la. Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, que estima 
plaUSible el prop(Jsitoque la. inspira y la finalidad que persigue: 

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con la Comisión Permanente del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del <lia veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se aprueba. el adjunto Arancel de dere
chOs de lOs PrOcuradores de los Tribunales por su Intervención 
en asuntos civUes ati,te los Juzgados de Primera. Instancia y 
Audiencias Territoriales, Salas de lo Contencioso-Adm1n1stra
tivo de estas ÚIltimas y, en todo caso, ante el Tribunal Supremo. 

Articulo segundo.-Queda derogado el Arancel de derechos 
de 'los procuradores de los Tribunales aprobado por' Decreto 
de diecinueve de oétubre de mil novecientos cincuenta y uno 
'1 modificado por el de diecinueve de febrero de mil novecientOll 
cincuenta y cuatro 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

ARANCEL DE DERECHOS DE LOS PROCUlf,ADORES DE 
LOS TRIBUNALES PQR SU INTERVENCION EN ASUN
TOS CIVILES EN LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN
CIA Y AUDIENCIAS TERRITORIALES, SALAS DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO' DE ESTAS ULTIMAS 

Y TRIBUNAL SUPREMO 

PARTE PRIMERA 

EN LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN ASUNTOS CIVILES 

TITULO PRIMERO 

Jurisdicdón Conteneiosa 

CAPITULO PRIMERO 

Jutcios singulares de cuantta determinada o indeterminada 

Articulo 1.0 En teda clase de jUicios en que se reclamen 
cantidadeS líquidM en metálico o cosas vadua.bles, se revisen 
cantidades o se solicite la resolución de contratos u otros actos 
jurídiCOs devengará el Procurador: 

l.. Hasta 5.000 pesetas de la cua.ntia litigiosa, el 7 por 100. 
1 2.0 De 5.000 a 10.000 peseteS, el 5 por 100 sobre lo que 

exced·a de 5.000. 
3.0 De 10.000 a .20.000 pesetas, el 4,50 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.000 
4.' De 20.000 a 100.000 pesetas. el 2,70 por 100 sobre lo que 

exceda de 20.000. 
5.0 De 100.000 a 500.000 pesetas. el 0,80 por 1IN sobre lo que 

exceda de 100.000 
6.0 De 500.000 a 1.500.000 pesetas, el o,ro por 100 sobre lo que 

exceda de 500.000. 
7.0 De 1.500.000 a 10.000.000 de pesetas, el 0,70 pOr 1.000 

sobre lo que exceda de 1.500.000. 
8.° De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000 

sobre lo que exceda de esta cantidad. 

En los juicios sobre revisión de las sentencias dictadas en 
rebeldía. se devengará el 75 por 100 de los derechos citados en 
este artículo 

En los pleitos derivados de la. legisl;:¡.ción especial sobre 
arrendamientos urbanos se ¡¡,p!icará la escala de este articulo, 
tomando como baSe para determinar la cuantía una anualidad 
de renta o el verdadero contenido económico, si éste estuviera 
claramente determinado y fuera superior a dicha anualidad. 

Si el contrato fuera prorrogable por voluntad unilateral 
del arrendatario regirá la misma escala., elevada en un 30 por 
100 si se trata de vivienda y en un 60 por 100 si de locales 
de negocio. . 

En caso de rechazarse la petición iniciad, se hará sólo efec
tiva la cuarta parte de la sefialada. para el primer periodo del 
Juicio en que se prodUZCa, sin que puede. exceder, en ningún 
caso, de 1.500 pesetas. 

En los juicios que afecten a la. nulidad o vaUdez de docu
mentos públicos, oficiales o privados, propiedad industrial, can
celación de gravámenes, cumplimiento de contratos de teda. 
clase sobre inmuebles o derechos reaJes y oteos de 19ual o 
análoga clase, cuando no se indique o no pueda determinarse 
la cuan tia por las reglas del articuJo 489 de la Ley de Enjui-

I ciamiento Civil, y en generad en tedos aquellos Juicios de 
I cuantía indeterminada o en los que no se haya. fijado esttma.
I ción y que no se hallen expresamente tarifados en estos Aran-

celes, devengará el Procurador 4.000 pesetas. 
Art. 2.0 La cuantía. litigiosa se regulará conforme a. lo esta

blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil paca. determinar 
la clase de juicio. 

En las demandas en qUe se ejerCiten diversas acciones, 
aunque procedan de titulos d~tintos, pero acumulables proce.sá.l
mente, se regularán los derechos del Procurador por la suma 
que resulte de la. acumulación de tedas ellas, 1 s1 dicha suma 
no puediera concretarse determinadamente, se regulará el de
vengo por el concepto que resulte más elevado según este 
Arancel. 

Para la fijación de la cuantía litigiosa se computarán las 
cantidades determinadas por tedos 105 conceptos en la. dema.nda 
inicial a las que se sumarán, en su caso, las ampliaclones o 
reconvenciones. 

Si las ampliaciones se so11cltaren al amparo del ar·ticulo 
1.457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se aplicará a la. nueva 
demanda el 50 por 100 de la escaJ.a. del articulo primero. 

Art. 3.° A) En 105 Juicios que tengan por objeto reclama.r' 
derechos poUticos, cuando no concurran más que el recla.
mante y el Ministerio Fiscal, 700 peseta. B) En los que tengan 
por objeto rectificación de errores en el Registro Civil, cuando 
no hubiere oposición, 700 pesetas, y s1 se formulase oposición 
se devengarán 1.000 pesetas. a. menos que ésta se tramite en 
Juicio de mayor cuantía, en cuyo caso los dereohos del Procu
rador se ajustarán a lo previsto para los Juicios de cuantia. 
indeterminada.. C) En el procedimiento de formalización jUdi
cial del compromiso seguido con arreglo a la. Ley de Arbitraje, 
7'$0 pesetas. 

Ar,t 4.0 Sin perjuicio de la determinación, en BU caso, de 
la cuantia definitiva o por los medios legales se devengará: 
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1.0 En los JUiCiOS sobre recdamaclón de daños y perjUiCiOS 
sin fijar SU importe, acciones confesorias y negatorias de 
servidumbres urbanas y división de bienes en común. 1.200 
pesetas. 

2." En aquellos en que se ejerdten acciones confesarías o 
negatorias de servidumbres rústicas, si la tramitación se aco
mod'a al Juicio ordina.rio de menor cuantia. 500 pesetas, y si 
lo fueran por la regla del de mayor cuantía, 1.000 pesetas. 

3.° Si se reclamaren daños y perjUicios en concepto de 
pobre se devengarán 1.200 pesetas cuando la tramitación se 
acomode a ia determinada para el jUicio ordinario de mayor 
cuantia, y 7'50 pesetas de seguirse la del de menor cuantía. 

Si el pobre venciere en el pleito, la regUJlaclón se ajustará 
& lo establecido en el artícuJo primero, con la limLtación a que 
se refiere el articulo 37 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Art. 5.° En los interdictos cuya cuantía sea indeterminada 
se devengarán 9'50 pesetas 

Cuando pueda determina.rse por el valor de lo que sea 
objeto de la demanda se devengará el 60 por 100 de la escala 
del articulo primero, sin que en ningún caso puedan los dere
ohos ser inferiores a 100 pesetas . 

Ar't. 6.° En los juicios que versen sobre reconocim1ento de 
hijos naturales, paternidad, filiación, prodigalidad e incapaci
dad, interdicción y demás que tengan por objeto el estado 
civil y condición de las personas, 950 pesetas. Estos derechos 

. se elevarán al doble si hubiere oposición de parte interesada 
que no sea el Ministerio Fiscal. 

Art. 7.° En los procedimientos a que se refiere el articulo 70 
de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1961 se 
devengará por toda la tramitación 3,.600 pesetas. 

Estos derechos se percibirán en dos períodos iguales: el pri
mero desde la presentación de la demanda hasta que se re
suelva sobre el recibimiento a prueba y el segundo desde este 
acuerdo hasta que los autos se eleven a la Audiencia. 

En el caso del número 1.0 del ar,tículo 70 citado, se deven
gará solamente el primer periodo en cada una de las demandas 
de impugnación. El segundo se dividirá por partes iguales entre 
todas las acumuJadas. 

En el caso del número 4.° del mencionado articulo 70, deven
gará el Procurador 320 pesetas, Quedando comprendida. en es'ta. 
cantidad toda la tramitación, incluso el recurso de reposición 
y el aseguramiento de los eventuales perjUicios. 

Ar,t. 8.· En aquellos juicios en que se reclamen derechos 
honorifiC06, exenciones y privilegios personales, 3.600 pesetu. 
En los que se inste el reconocimiento de títulos de nobleza o 
cualquier otro derecho de índole análoga, 5.500 pesetas. 

Ar't. 9.0 La percepción de derechos en los juicios deollll'8r 
tivos se descompondrá en los siguientes periodos: 

1.0 El 70 por 100 del ,tipo que corresponda 'desde la presen
tación de la demanda hasta que qUede evacuado el tra.s1ado 
de contestación, reconvención o dúplica. 

2.0 El 30 por 100 restante desde que se abra el periodo de 
pruebe. hasta la. sentencia. 

Art. 10. En los juicios ejecutivos, la percepCión de derechos 
se acomodará a la siguiente distribución: 

l." El 70 por 100 del tipo que corresponda desde que se pre
aente la demanda hasta la citación del remllite, correspondiendo 
su abono al ejecutante, sin perjuicio de [o que se resuelva en 
defini·tiva respecto a.l pago de costas. 

2.0 El 20 por 100 desde la oposición hasta. la terminación 
de la prueba, en la forma que establece la feg'la primera de 
las generales. Si no hubiere oposición, no se abonará este 
periodo. 

3.° El otro 10 por 100 desde la citación para. la. sentencia 
hasta. la. notificación de ésta al ejecutado, con la. misma. cuali
dad de sil1 perjuicio de la imposición de oos·tas y remisión de 
auros a la superioridad. 

No habiendo oposición, este último periodo se a.boD&l'á por 
el ejecutante. 

Si se denegare la ejecución, se percibirá la tercera pac·te del 
primer periodo. 

Al"t. n. En lOS interdictos la percepción se acomodará a 
la. distribución siguiente: 

Interdicto de adquirir: Se percibirán los derechos, que sEdn 
el 50 por 100 de los fijados, en dos mitades, una desde que se 
admtta. el · interdicto hasta. que se acuet'de la posesión y la. otra 
mitad deade que se dIcte la resolución conoed1éndola haata. que 

se na.yan eJecutado y pUblicado los edictos Si se formuial'e 
oposición, se cobrará el 50 por 100 restante. 

Interdicto de retener o recobrar obra nueva y obra ruinosa: 
Los derechos se pe.rctbirán en dos períodos: el primero, del 
70 poc 100. desde la admisión a trámite hasta el juicio verbal, 
y el segundo, del 30 por 100. desde que se celebre el juicio 
verbaJ. hasta la sentencia. 

Cuando el interdicto de obra ruinosa "UV1ere por objeto 
la adopción de las medidas a que se refiere el número 1.0 del 
articulo 1.676 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los derechos 
se percibirán ' el 50 por 100 desde que se presente la demanda 
hasta que se lleve a efecto 'la diJigencia de reconociminto, y el 
otro 50 por 100 desde que termine ésta hasta que se dicte 
auto concediendo o denegando las medidas de urgencia. y su 
ejecución. 

Art. 12. En los procedimientos a que hace referencia. el 
articulo 41 de la Ley Hipotecaria se devenga.rán : 

a) Por toda la tramiltación del asunto, en el caso de que 
no comparezca el demandado. o no preste la caución sefialad·a, 
o se allane a la demanda, o no formule la de contradicción, 
incluido el afianza,miento a que se refiere el párrafo segundo 
del citado articu¡o J su cancelación, hasta el auto final. 360 pe
setas 

b) Por todo el trámite. cuando haya. demanda de contra
dicción hasta la sentencia, incluida la constitución y cancela
ción de la caución que exige el párrafo cuarto del mismo 
articulo, se devengará el 70 por 100 de los derechos establecidos 
en la escala del ar'tículo primero de estos Aranceles, con un 
limi,te máximo de 2.500 pesetas. 

c) Por todo el trámIte de la ejecUCión del auto en el su
pues'to del apar,tado a) de este artículo, 300 pesetas. 

CAPITULO n 

Alimentos prOVisionales 

Art. 13. En los juicios de alimentos provisionales se deven
garán los derechos siguientes: 

1.0 El 5 por 100 del importe de una anualidad, ouando ésta 
no exceda de 10.000 pesetas. 

2.° Cuando la anuadidad exceda. de 10.000 pesetas y no pase 
de 30.000, el 1 por 100 sobre 10 que exceda de 10.000. 

3·.° Cuando exceda de 30.000 pesetas, sin sobrepasar las 
100.000, el 0,50 por 100 de lo que exceda de 30.000. 

4:.0 Cuando exceda de 100.000 pesetas, el 0,25 por 100 sobre 
el eXceso. 

Art 14 En estos juicios se percibirán los derechos coa 
arreglo a lo establecido para los interdictos de retener y 
reoobl"ar 

CAPITULO m 

Retracto!! 

Art, 15. En lOS juicios de retraoto se devengarán loa c1ere
chos con arreglo a la escrula del ar,ticulo primero, sin que en 
ningún caso se perciba menos de 100 pesetas por cada juieio. 

Art. 16. Los derechos se percibirán con sujeción a lo est.a
blecido para los interdictos de retener y recobr¡¡.r. 

CAPITULO IV 

DeSahucios 

Ar,t. 17. En los juicios de desahucio que se sigan con aneg-lo 
a 1& legislación común se devengará el 4 por 100 de la renta 
anual hasta 10.000 pesetas; desde 10.000 a 50.000 pesetas, el 1,25 
por 100 de lo que exceda de 10.000; de 50.000 a 100.000 pesetas, 
el 0,50 por 100 sobre lo que exceda de 50.000 pesetas, y cuando 
exceda de 100.000, el O,~5 por 100 del exceso. 

En los desahucios en que hubiere oposición se aumentarán 
los derechos estSiblecidos en la escala. anterior en un 20 por 100. 

Si el desahucio fuere en precario, 860 pesetas. 
Art. 18 En los juicios de desahucio los derechos se perci

birán: 

1.° El 70 por 100 desde la presentación de la. demanda. huta 
la comparecencia para juicio verbal. 

2.0 El 30 por 100 desde la comparecencia hasta la termi
nación del juicio. 
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OAPITULO V 

Procedimiento especial regultido por ''lli ' Le'll ae Arrendamiento$ 
Rústicos 

Ar't. 19. En aquellos asuntos cuya. liramitación se regule por
la Ley de ArrelIldamientos Rústicos, se devengarán los derechos 
establecidos en la escaJa del articulo primero del presente Ar@
cel con una reducción del 20 por lOO, ·tomando como base para 
determinar la cuantia. una. anualidad de renta, a no ser que 
el objeto de la controversia. tenga un contenido económico 
claramelIlte determinado, superior a dicha anualidad, en cuyo 
caso ser'virá éste de base. 

Art. 20. En los juicios de desahucio basados en la falta 
de p,ago del precio del arriendo, la percepción de derechos se 
dividirá en dos periodos: el primero, desde la presenta.ción de 
la demanda hasta la. celebración~e la primera cOlllpuecencia, 
y el segundo, desde que se celebre ésta. hasta la notificación de 
la sentencia. a. las partes, y en caso de apelación, hasta la re
misión de los autos a la superioridad. 

En la tramitación de los demás procedimientos a que se re
fiere el presente capítulo, la percepción se dividirá en dos pe
riodos: el primero, de un 70 por 100 desde la presentación de 
la demanda hasta la primera comparecencia o ' contes·tación, '1 
e!. segundo, de otro 30 por 100 hasta la sentencia. 

Las medidas de aseguramiento, embargo o 1nter'Venclon a 
que se refiere el número segundo de la dispOSición transltort8 
tercera de la Ley de Arrendamientos Rústicos de 28 de Junio 
de 1940, devengarán los derechos de un inciderite de los com
prendidos en el número cuarto del articulo 57. 

CAPITULO VI 

Extravío de valores 

Ar't . 2,1. En los expedientes de extravío de valores que el 
Código Mercantii y demás leyes especiales establecen, se deven
garán los derechos con arreglo a la siguielIlte esca.la, hasta la 
declaración de nulidad o resolución definitiva: 

1.0 Hasta 25.000 pesetas, el 2,00 por 100. 
2.0 De 25.000 a 250.000, el 0,75 por 100 sobre lo que exceda 

de 25.000. 
3.0 De 250.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,75 por 1.000 sobre 

lo que exceda de 250.000. 
4 0 De 1.000.000 de pesetas en adelante el 0,15 por 1.000. 

En liOdo caso el mínimo de percepción no será inferior a 
100 pesetas. 

. La percepción de derechos se acomodará a los periodos mar
cados para los incidentes del grupo primero del articuJo 57. 

OAPITULO VII 

Apelación ae 1uiciosde cognición y verbales 

Art. 22. En las apela,ciones de los juicios vel'bales '1 de 
cognición se devengará el 75 por 100 de la escala del articu
lo primero. siendo el mínimo de percepción 100 pesetas. 

Art. 23. Cuando la apelación haya sido admitida en un 
solo efecto o se refiere a cuestiones de competencia, se· deven
g¡¡,rá el 2'5 por 100 de dicho artículo primero, siendo el mínimo 
de percepCión el anteriormente señalado . 

. Art. 24. Por la práctica de toda clase de pruebas re deven
irará el 50 por 100 sobre los derechos expresados. 

TITULO II 

Juicios universales 

SECCIÓN PRIMERA.-JUICIOS SUCESORIOS 

CAPITULO PRIMERO 

Abintestato~ testamentarías y tidjudicaciones de bienes a que 
están lla1lU1.d.<Ls distintas personas sin designación de nombru 

Ar,t. 25. En, estos tres juicios universales se devooga-rán por 
el Procurador los derechos siguientes: . 

l .· Hasta 25.000. pesetas del valor de los bienes, el4 por 100. 
2,.0 De 25.000 a 100.000 pesetas el 2 por 100 sobr~ lo que 

exceda de 26.000 
3 .• De 100.000 a 500.000 el 1,50 por 100 sobre lo que exceda 

de: 100.000. 
4.° De 500.000 a 1.500.000 el 1,5 por 1.000 sobre lo Que ex

ceda de 500.000. 

5.· De 1.500.000 a 5.000.000 el 0,80 por 1.000 sobre lo que 
exceda de 1.500.000. 

6.· De 5.000.000 a 10.000.000 el 0,40 por 1.000 sobre lo que 
exceda de 5.000.000. 

7.0 De 10.000.000 en adelan·te el 0,25 por 1.000. 

Ar·t, 26 En los abin·testatos la percepción de los derechO$ se 
hará en dos periodOS: el primero, del 70 por 100 desde que se 
inicie la prevención del Juicio hasta la formación del ramo 
separado de declar'ación de herederos; el segundo, del 30 por lOO, 
hasta la conclusión de este juicio. 

Art. 27. En les testamelIltarias re percibirán los derechos en 
dos periodos: el p·rimero, del 70 por lOO, hasta la convocatoria 
de la Junta para el nombramiento de Administrador '1 Conta
dores, y el segundo, del 30 por 100 restante, hasta la termina
ción, comprendiéndose la aprObación de particiones sin opo
sición. 

Art. 28. Con igua.! di'Visión se percibirán los derechos flJa
dos en la adjudicación de bienes a que estén llamadas distintaa 
personas sin designación de nombres, llegando el primer perio
do hasta la terminación de los llamamientos, y el segundo has
ta la terminación del juicio. 

Art. 29. Los juicios declarativos que preceptivamente pue
dan surgir, lo mismo que las incidencias, se regirán por 6U& 

respectivos artículos 
Art. 30. Cuando en los juicios universales o sucesorios no 

conste la cuan,tía de los bienes, y hasta que ésta re determine, 
se devengarán los derechos conforme a la escala de 150.000 pe
setas, sin perjuicio de la liqUidación cuando aquélla qUede fija.
da, con el reintegro o devolución de lo que proceda. 

CAPITULO II 

Declaración de herederos abintestato, aprobación ae O']Jeracione. 
testamentarias cuando no exista juicio universal y de cuentas 

de albaceazgo 

Art. 31 En los expedientes sobre declaración de herederos 
que tengan por exclusivo objeto obtener pensiones anuales, se de
vengarán 75 pesetas. 

Art. 32. En los mismos expedientes, cuando no formen par
te del juicio universal y la. herencia. se solicite por descelIl
dientes, ascendientes o el cónyuge, se devengará: 

l.· En aquéllOS, cuyos bienes sean de un valor que no pase 
de 5.000 pesetas, 200 pesetas. . 

2.0 De 5.000 a 50.000 el 1 por 100 más sobre lo que exceda 
de 5.000. 

3.· De 50.000 a 150.000 el 3 por 1.000 más sobre lo que exceda 
de 50.000. 

4.0 De 150.000 a 750.000 el 1 por 1.000 más sobre 10 que ex
ceda de 150.000 

5.° De 750.000 a 2.500.000 el 0,30 por 1.000 más sobre lo que 
exceda de 750.000 

6.0 De. 2:5()().OOO en adelan'te el 0,25 por 1.000 más. 

Ar't. 33 Cuando se solicite por c<haterales basta el segundo 
grado se perCibirá ellO por 100 más de los derechos fijados en 
la escala anterior, '1 cuando sea por los demás colaterales, el 
25 por 100. 

Art. 34. En aquellos expedientes de declaración de herede
ros en los que se afirme no ser conocido el importe del caudal 
hereditario, o por cualquier causa no pueda determinarse éste, 
devenga.rá el Procurador por toda la tramitación, en el caso 
del artíclLo 32, 9'50 pesetas, y en los demás, 1.200 pesetas. 

Ar,t. 35 En la aprobación de operaciones teS'tame:nta.ries se 
devengará el 70 por 100 de los honorarios fijados por el U"
ticulo 3·2. 

Art. 36. En los expedientes en que se trate de aprobación c!e 
CUeIIltas que los albaceas deban rendir ante el Juzgado, se a.pli
cará la escala del artículo 32. 

SECCIÓN SEGUNDA 

CAPITULO m 

Quitas y esperl!s, convenios y suspensión de pagos 

Art. 37. En los expedientes sobre quitas,! esperas Y conve
nios servirá de base para regular los derechos que se deven
guen, el pasivo dec~arado por el deudOr" en el ba~ance, con su
jeción a la escala establecida en el articulo 39 para las sus
pensiones de pagos, reducida ' en un 50 por 100 

Art. 38. En las quitas y esperas y convenios se percibirán 
los derechos en dos períodOS: hasta la Junta, el 80 por loo. ., 
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el 20 por 100 restantes hasta. la term1nación del asunto, con o 
8ln aprobación del convenio. 

Art. 39 En los expedientes de suspensión de pagos se de
veng~á: 

1.0 Ha.sta 10.000 peestas el 5 por 100. 
2.0 De 10.000 a. 50.000 pesetas el 2,60 por 100 más sobre lo 

Que exceda de 10.000. 
3.0 De 50.000 a 100.000 pesetas ~ 1 por 100 más sobre lo 

que exceda de 50.000. 
4.° De 100.000 a 500.000 el 0,80 por 100 más sobre lo que 

exceda de 100.000. 
&.0 De 500.000 a 2.000.000 de pesetas el 1,50 por 1.000 más 

sobre lo que exceda de 500.000. 
6.0 De 2.000.000 a 5.000000 de pesetas el 0,80 por 1.000 más 

sobre 10 que exceda de 2.000.000. 
7.° De 5.000.000 de pesetas en adelante el 0,30 por 1.000. 

Art. 40. Los derechos se percibirán en los siguientes perlo
dos el 80 por 100 hasta el auto que declare la suspensión; el 
20 por 100 restante hasta el final 

Art. 41. Si se formaEe pieza de caJifieación se devengará el 
20 por 100 de la esc~a anterior. 

CAPITULO IV 

Art. 42. Por las tres piezas de este JuiciO universal, ya sea 
necesario o volunt8E1o. se devengará el duplo de los derechos 
fijadoo en el artlculo 39 para. la suspensión de pagos. 

El Procurador que represente a uno o varios acreedores en 
el concurso. devengará sus derechoo conforme al párrafo ante
rior. tomando como base la cuantla de los crédito.s que repl'e
&ente. 

El Procurador de la Administración del concurso devengará 
la mitad de t~es derechos. 

Art. 43. La percepción de derechos en los concursos de acree
dores tendrá la forma siguiente: . 

1.° El 60 por 100 de los asignados a los JUicios COlTespon
derá a la primera pieza sobre declaEación de concurso y admi
nisu-ación 

2. ° El 30 por 100 de los derechos corresponderá a la pieza 
so.bre reconocimiento y graduación de créditos. 

3.0 A la pieza sobre ca11ftcación del concUTSO se aplicará 
ellO pOI' 100 restante de los derechos. 

Art. 44. La percepción de los derechos en la pieza sobre 
convenio en e. concurso se regulará por lo establecido para la 
qUita y espera en el ar'ticulo 38. 

Art. 45 En los concursos necesarios, no constando la cuan
tia del pa.sivo y hasta que se determine en forma legal, los 
clerechoo se acomodarán a la escala de los de 300.000 pesetas. 

CAPITULO V 

QutebrlU 

Art. 46 Por las cinco secciones de que se compone este 
jUicio, devengaEá el Procurador el duplo de los derechos fijados 
en el articulo 39 para las suspensiones de pago.s. 

Art. 47 La percepción de derecho.s en ~a.s quiebras se aco
modará a la distribución siguiente: 

1.° El 40 por 100 de los fijados al jUicio corresponderá a la 
Sección Primera 

Si en el transcurso del juicio hubiere que conVOCaE Junta 
especial para reemplazaE a algún sindico, se percibirá el 5 
por 100 más de loo derechos asignados a esta pieza. 

2.0 A la Sección Segunda, sobre administración de la qu1e
bra, corresponderá otro 40 por 100. 

3.0 A las Secciones Tercera y Quinta, fórmese o no el ramo 
de retroacción de la qUiebra, se eplicará e> 10 por 100 de lOa 
derecho.s del jUicio. En el caso de no haberse formado dicho 
ramo, se distribuirá por mitad entre ambas piezas, y en el caso 
de haberse formado tal ramo, la percepción se acomodará a lo 
que queda estlllblecido para la calificación del concurso. 

4.0 A la Sección Cual'ta, sobre examen, graduación y pago 
de créditos, se apl1caEá el 10 por 100 restante de los derechos 
del juicio según la esc~a distribuidos en igual forma que en 
los concurso.s. 

Ar>t. 46. En la pieza sobre convenio la percepción de los 
derecbos ~ ajustazá a. lo e&ta<blecido para. la quita y espera 
en el articulo 36. 

Art. 49 En las quiebras promovidas pOI' acreedores no con.s
tando la. cuantía del pasivo hasta que se determine en forma 
lega.\, ~ percibirán loo derechos con sujeción a la esc~a de 
los de 3.000.000 de pesetas. 

CAPITULO VI 

Conventos. suspensiones de pago y quiebras de las Compañfal 
de Ferrocarriles. Tranvfa!. Canales y demás Obras públfcaa. 
Que .e rigen por la Ley de 12 de noviembre de 1869 u otras 

especfales 

Art. 60. , En los convenios y en las suspensiones de PairOS 
de todas esta.s clases se devengaEán: 

1.° Ha.ste. 500.000 peseta.s de pasivo el 5 por 1.000. 
2.0 Ha.sta 1.000.000 de pesetas de pasivo el 3 por 1.000 más 

sobre lo que exceda de 500.00& 
3.0 Hasta 10.000.000 de pesetas de pasivo el 0,75 por 1.000 

más sobre lo que exceda de 1.000.000. 
4.0 Hasta 25000.000 de pesetas de pasivo el 0,60 por 1.000 

más sobre lo que exceda de 10.000.000. 
5.0 Hasta 100.000.000 de pesetas de pasivo el 0,26 POi" 1.000 

más sobre lo que e_.ceda de 25.000.000. 
6.0 En lo que exceda. de 100.000.000 de. pesetas de pasivo e~ 

0,10 por 1.000. 

Art. 51 En las quiebra.s de esta clase de Compañías se de
vengarán dobles derechos de los fiJados en el artículo an
terior. 

Art. &2 En loo convenios y suspensiones de pagos de esta 
clase se dividirá la percepción de los derechos en doo mitades: 

·130 prlmera, hasta la terminación del plazo de los edicto.s, y la 
segunda, desde la formación de: cómputo de los adheridos al 
convenio hasta el final 

Art &3 En las quiebras a que se refiere el articulo 5,1 la 
percepción se ralizará en la forma establecida por el artículo 47. 

CAPITULO VII 

De las Administraciones 

Ar·t 54. Las administraciones de . bienes serán independien
teS de los juicioo o asuntos de que derivan. devengándose el 3 
por 100 de loo ingreso.s totales anuales hasta 10.000 pesetas, com
prendida la I'endición de cuentas. s¡4vo incidencias, y recayendo 
sobre lOs bienes que correspondan a la Administración exclu
sivamente 

A bartir de 10.000 pesetas regirá la escala siguiente: 

De 10.000 a 25.000 pesetas el 2 por 100 más sobre lo que 
exceda de 10 000 

De 25.000 a 100.000 pesetas el 0.75 por 100 más sobre lo que 
exceda de 2'5.000 

De 100.000 a 500.000 pesetas el 2;50 por lOO sobre lo que ex
ceda de 100.000 

De 500.000 a 5.000.000 de pesetas el 0.40 por 1.000 sobre lo 
que exceda de 500.000. 

De 5.000.000 de pesetas en adelante el 0,20 por LOOO. 
Cuando los tngresoo anuales no sean conocidos y has·ta 

tanto se devengaráin 200 pesetas. a no ser que de los autos re
su~taEen bases para fijarlos 

Si surgiere oposl('ión para la apl'obación de cuentas, se per
ctblrán los derechos correspondentes al número primero del 
articulo 57. 

Art 55 En la enajenación de bienes pertene,cientes a los 
jUicios universales. desde el avalúo hasta la realización de las 
ventas y su entrega al rematante. se devengará: 

Hasta 10.000 pesetas, preCio del remate o de la adjUdicación. 
el3 por 100. 

De 10.000 a 100.000 pesetas el 0.50 por 100 sobre lo que exce
da de 10.000. 

De 100.000 a 1.000.000 de pesetas e> 0.20 por 1.000 sobre lo 
que exceda de 100.000. 

De 1.000.000 de pesetas en adelante el 0,10 por 1.000. 
En ningún caso se percibirá menos de 100 pesetas. 
Se perCibirán 108 honorarios en dos períodos, el 70 por 100 

hasta que quede acordada la primera subasta y el 30 POI' 100 
restante hasta la entrega al comprador. 

Art. 56. En las administraciones de bienes los derechos 
se percibirán a!llua.lmente tomando como base las cuentas ren
didas durante dicho periodo, a no ser que antes termine la. 
administración. 



B. O. del E.-Núm. 158 4 julio 1967 9331 
• 

TITULO m 
Incidencias, exhortos Y procedimientos espeoJalec 

CAPITULO PRIMERO 

Incidencias 

Art. ffT. A los efectos de este arancel, las incldeDCia.s o 
cuestiones incidentales que surjan en todo asunto o expediente 
judicial se clasificarán en los siguientes grupos: 

1.° Las que nazcan y se tcamiten en éJ. mismo asunto o 
en pieza. separada, dando lugar a. prueba. y Sentencia. o auto, 
como las pobrezas, recusaciones, nulidad de actuaciones, impug
nación de tasaciones de costas por inclusión de derechos u ho
norarios indebidos, opOSiCión al embargo pxeventivo. a. las cuen
tas de administración y al interdicto de adquirir, excepciones 
dila.torias, modificación u oposición a las medidas provisionales 
en relación con la. mujer casada y cualquier otra de naturaleza 
análoga, siempre que se tramiten conforme al Títllio m del 
Libro II de la Ley de Enjuiciamiento. Civil. También se consi
dera. comprendido en este epígrafe el incidente a que se refiere 
el articulo 785 de la Ley citada. 

Se exceptúan: 

a) Las demandas que no sean incidenta,les de otros juicios, 
por ,tener sustantividad propi·&. 

b) Las que se deduzcan en procedimientos que inicialmen
'te no exijan la forma de demanda. !liun cuando se tramiten 
con8!'reglo a dichos titulo y libro. 

c) CuaJquier demanda o petición decIarat1rva en que se 
emplee el procedimiento incidental por ministerio de ~a. Ley o 
solicitud de las P8!'tes. En todos estos casos se devengarán los 
derechos con arreglo a la escala del 8!'ticulo primero. 

2.° Las que también nazcan y se sustancien en :los mismos 
autos o en pieza separada que, aun careciendo de trámite pro
batorio propiamente dicho, se resuelva. por auto o sentencia., 
como las inhibitorias. acumulación de autos en juicios singu
l&'es que radiquen en distintos Juzgados, impugnación de tasa.
ciones de costas por derechos ti honorarios excesivos, excepto 
las que se hagan por el Abogado del Estado en cu&nto a.'i uso 
del timbre y actuaciones a que se refieren los números tercero 
y cuar'to del artículo 132 de la. Ley Hipotecaria y 1W de la. 
misma Ley. 

3.° Las que igualmente surjan durante la u"amitación de 
lOB autos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, ya exijan o 
no alguna justificación, como la poseSión del rematante o al 
a,djudicatario; remoción de depositariO y administrador de bie
nes embargados medidas en relación con la. mujer casada auto
rizadas en íos !liTtícu.los 1.887, 1.888 Y 1.889 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; acumulación de autos que radiquen en el mis
mo Juzga,do, las que se decreten en los Juicios universales, ex
cepto las que se acuerden al prevenirse o abrirse el juicio, que 
se consider&n comprendidas dentl'o de los mismos; la presen
tación de documentos fuera del término de pxueba y su trami
tación con arreglo a la Ley; el alzarnienoo de embargo, pr(r 
rroga y cancelaciones de &notaciones preventivas e inscripciones 
hipotecarias por venta, a,djudicación o por desestimiento o tran
sacción, asi como las cancelaciones a que se refiere el articulo 83 
de la Ley Hipotecaria y requerimientos y actuaciones a que se 
re·fieren los artículos 126 y 12·7 de la misma Ley. Cesión de re
mate, sUbrrogación de derechos, desistimiento de la ins,tancia 
o el de la acción cu&ndo éste se solicite conjuntamente con 
otras pretensiones, las tasaciones de costas y liquidaciones que 
se practiquen en toda clase de a.utos y el reconocimiento de 
crelUtos morosos en juicios universales, cuando no sea nece
sa.rio para. ello el Juicio declarativo. 

4.° Las que tiendan a. inicia.r el procedimiento o asegurar 
las resultas dei juicio, como las diligencias preliminares y las 
preparatorias, anotaciones preventivas de demandas, asegura
miento de bienes litigiosos, retención de muebles y embargo de 
inmuebles c'aso de rebeldia, embargos preventivos. ampliaciones 
de embargos y las demás de análoga finalidad. 

5.° Los recursos de repOBición y SUbsiguiente apelación en 
ambos o en un solo efecto y la preparación del recurso de 
queja. 

Ar,t. 58 En las cuestiones incidentales que no tengan cuan
tía. propia., se devengará : 

En íss de primer grupo y cuarto: 400 pesetas. 
Si pertenecen al segundo: 200 pesetas. 

Las correspondientes al tercero: 150 peseta.s. 
En las incidencias que tengan cuantia propia se perclb2rá 

el 5 por 100 de la. mlsma, sin que pUeda. exceder de los ante
riores t1pQs. 

A1'It. 59. En las incidencias del quinto grupo los d~ 
serán: 

En los Juicios e Incidencias de cuantía. tnferior a 3.000 1»
setas: 40 pesetas. 

En los de cuantia superior o indeterminada.: '15 peaetaa. 

Art. 60. En las incidencias del primer grupo los derechos 88 
perctbirán en los periodos siguientes: 

1.0 El '70 por 100 desde la incoacción basta el reclb1m1eDto 
a. prueba. 

2.0 El 30 por 100 restante hasta. e'i final. 

Ai't, 61. En las incidencias de los grupos segundo, teRerO 
y cuarto los derechos se harán efectivos: el 70 por 100 al in
coarse y el 30 por 100 restante al resolverse deftIútivamente la 
cuestión. 

En las incidencias del quinto grupo los derechos se percl
birán una. vez iniciado el recurso. 

CAPITULO n 

Suplicatarios. exhort03, cartas-6rd.enes, mandam~ 
11 comisiones rogatorias 

Art. 62 Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhorto 
carta-orden, m&ndamiento y comisión rog'atoria. procedentes de 
juicios singulares de cuantía determinada o declaración de he
rederos, se devengará: 

l.0 Hasta 5.000 pesetas, 50 pesetas. 
2.0 Hasta 10000, 70 pesetas. 
3,.0 Hasta 25 000, 80 pesetas. 
4.0 Hasta 50000, 100 pesetas. 
ft.· Hasta 100.000, 150 pesetas. 
6.0 De 100.000 a 500.000, 200 pesetas. 
7.° De 500.000 en a,delante, 300 pesetas. 
8.° Si no se expresa :la cuantía. 200 pesetas. 

Cu&ndo el suplicatorio, exhor·to, carta-orden, mandamIento o 
comisión rogatoria tenga. por objeto el libramiento de despachOS 
y oficios, se devengará por cada uno de estos conceptos con 
sujeción a lo dispuesto en la escala &nterior. 

Cu&ndo el ¡Procurador intervenga en el cumplimiento de ofi
cios, exhortos y otrOB despachOS derivados de asuntos en que 
ostente la repl'esentación, devengará iguales conceptos. 

Art. 63. En el cumplimiento de los sup".Jcator!os, exhortos, 
cartas-6rdenes, mandamientos y comisiones rogatorias proceden
teS de asun'tos de cu&ntia indeterminada, 75 pesetas. 

En los que procedan de las incidencias de los grupos pri
mero, segundo y tercero del articulo 5'7, 45 pesetas. En los que 
proced&n del grupo cuarto de dicho ar,tículo, 75 pesetas. 

Al't. 64. El cumplimiento de exhortos del Banco mPotéCarlo 
se ajustará a los tipos señalados en el &rtículo 62. 

Art. 65. En los procedentes de ejecución de sentencias o re
sd.iuciones, se devengarán: 

1.0 Si tuvieren por objeto hacer notificaciones, citaciones, 
requerimientos o cualqUier otro en periodo de ejecución de sen
tencia o resolución ejecutable, 40 pesetas. 

2.° Si fuere p8!'a embargo de bienes y su depósito o &nota.
ción preventiv,a, c&ncelaciÓ!l de emb8!'go, anotaciones preven
tivas o administraciones jUdiciales haciendo entrega de bienes o 
d,e posesión, 100 pesetas. 

Si el suplicatoriO, exhortos, carta-orden, ma:ndamiento o ca. 
misión roga,toria in'teresare la práctica de diligencias compren
didas en distintos períodos de la via de apremio, se percibirán 
los derechos por cada concepto de los que se refieran a dichoa 
períodos. 

Si se interesaren conjuntamente, con t.rámites de procedi
miento de apremio, otras derivadas de incidencias, se estará. a 
lo dispuesto en el artículo 62, párrafo último. 

Art. 66. En el cumplimiento de los proceden1;;ls de Julclo um
versades, incluso las quiJtas y esperas y susPensiones de pago, se 
devengarán: 

1.° Si tIene por objeto la ocupa.ción de bienes, inventarios, 
depósito o anotación preventiva: 

a) Sasta 50.000 pesetas del paSivo o del importe de 1011 
bienes inventariados, 2QO pesetas. 
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b) De 60.000 a 600.000 pesetas. 300 peefias. 
.) De 500.000 a 1.600.000, 5Oí) pesetas. 
d) De 1.600.000 a 5.000.000, 750 pesetas. 
e) De 5.000.000 a 25.000.000, 1.500 pesetas. 
f) De 25.000.000 de peseta$ ~n adelante, 2.500 pesetas. 
OUando la OIlantia del ptWvo eea Indeterm1nadá, 300 peeetaa. 

2.0 En los que tengan POil' objeto notificaciones o citaciones 
... ~ados o acreedores, 40 J)eSe'tM. 

Si laII oitaciones pasaran de cinco, 8e perctbiZ'án 10 peeete.s 
por cada. una de las que excedan. 

Att. 87. l!Ib los 'que dimanen de \11. lurlsdicclóD vóluntaria, 
40 pesetas. 

Art 18. Por 106 supl1ca.torios, e~. cartas-ón:lenes y 
mandaml.entos que no resulten anteriormente clas1!icadoe, 40 
pesetas. 

Art 69. En los que procedan de expedientes gu~lvos sin 
cIlM1'tf&, ~5 pesetas. 

CAPl'l'ULO m 
Procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria 

Art. 70. Se regularán los derechos a.plicandó la escala. d~ 
articulo primero reducida en un 50 por 100. 

Art. 71. La percepción de los derechos tendrá lugar en la 
forma siguiente: 

El 70 por 100 desde (¡Ue el asunto Se ponga en trámite hasta 
que se solicite la primera subasta.. 

El otro 30 por 100 hasta c¡ue quede rematado el inmueble o 
détecho Y su adjudicación. 

CAPITULO IV 

Banco Hipotecario 

Art. 72. Para las reclamaciones del Banco Hipotecario. con 
arreglo a la Ley de 2 de diciembre de 1872. y de cuaJquier otra 
Socieda.d de crédito que haga O;pera.ciones de igual tndole, con 
SUjeción a la Ley de 5 de febrero de 1869, regirá la escala del! 
articulo primero reducida en un fO por 100. 

Art. 73. Por el requerim1en·to aa pago. previo a la. demanda 
si el deudor reside en Madrid. se devengarán 150 Pesetas. 

Art. 74. La percepción de derechos en los asuntos a que 
8e refiere el a.rtícuJb 72 se acomodará a los periodos siguientes: 

1.0 Desde que se ponga en trámite E11 asunto hasta que 8e 
solicite la primera subastA, 60 por 100. 

2.° otro 30 por 100 hasta que qUede rematada. la ftnca o 
le adjudique 1111 acreedor. 

3.0 En el oaso de qUe a Instancia del acreedor Se suspendie
ra UDa de las subastas. si se produjera el acuerdo de anunciar
la. se satisfará un 50 por 100 más de lOS derechos de este pe
riodo Si el anuncio hubiera de veri!lcarse por quedar en quie
bra una de las subasta. 106 derechos de la reproducclón serán 
el 75 por 100. 

•• 0 Y el 10 por 100 r~te, deSde que se acuerde llevar a 
electo la venta o adjudicación, hasta el finaL 

CAPtTULO V 

Del procedimiento de apremio en negocfos de comerCio 

Art. 75. !:n el. procedimiento ae apremio en negocios de co
mercio se devengará el 50 por 100 de los derechos fijados en 
el articulo primero. según su cuantía. y la. percepción se áCO
mOdM'é. a 108 p~riodOB siguientes: 

l.· La mita.d desde que se ponga en trámite el asunto hasta 
que se cite 811 deudor para la venta de los bienes embargados. 

2.. y la otra mlt&d desde qUe quede hecha esta citación 
hUta diotane 8enteilcia. inclusive. 

!:l ptoced1tn1ento de venta ce los bienes se regirá parlo 
establecido para la via de apremio eh los negocios civUes, lo 
mismo cuanto a los derechos que se devenguen como a los pe
riodos de percepción. 

OAPtTULO VI 

Comi~ón ti entrega de dinero, efecto& públfcoJ Q tHlioru 
cotizables o no en Bolsa 

Art. 76. En la consignación ae dtnero, efectos públicos, ac
clónes del Ba.nco de Espafía, acciones u obligaciones de Socie
dades particulares cotizables en Bolsa, o su consiguiente depc>. 
sito en eetableo1tn1ento 8Altorlzado por el C'1Ob1emo, se deven
larán: 

1.° Hasta 10.000 pesetaa; el ClDCO por mU del vaJor efectivo. 
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el dos por oU.l máa en lo que 

exceda de 10.000. 
3.0 De 50.000 a 100.000 pesetas, el l,50 por mU más en lo que 

exceda de 50.000. 
•• 0 De 100.000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,040 por mil más en 

lo que exceda de 100.000. 
5.0 De 1.000.000 a 10.000.000 de pesetas, el 0,15 por mi[ máa 

en lo que exceda de 1.000.000. . 
e.o De 10.000.000 de pesetas en adelante, el 0,10 por mil más. 

Cuando se trate de mores no cotizables en BolSa, hasta 
10.000 pesetas, 20 pesetas; de 10.000 pesetas en adelante, el 0.20 
por mll del valor nominal más sobre el tipo anterior, sin que 
pueda el percibo exceder de 500 Desetas. 

Art. 77. Iguales derechos se percibirán por la retli'ada de 
depósitos y la entrega a los interesados, constituyendo ambal 
diJ1Pnclaa un solo devengo. 

TITULo IV 

EJ~ón de aeiltenciaa 

CAPITULO PRIMERO 

E1ecución de 3entencia8 en toda clase de juicfo! o t1lCfde1icfal 
JI de toda resolución o acuerdo judicial ejecutable que no .ea 

de trámite 

Art. 78. En ia ejecución de sentencias o resoluciones deven-
illlI'á eIl Procurador: . 

1.0 Las que contengan condena de hacer o no hacer, entre
gar cosa mueble o cantidad liquida y el deudor preste la con
formida.d a que se refiere el artículo 930 de la Ley de EnJuicia
miento Civil, en los juicios de menor cuantia, 200 pesetas, Y en 
los de mayor cuantía, 300 pesetas. 

En las que contengan condena de ca,ntidad liquida. si se hace 
efectiva sin necesidad de apremio o simple declaración de 
derechos: en los juicios de menor cuantía, 150 pesetas, y en los 
de mayor cuan.tia. 200 pesetas. 

3,0 En las que contengan condena de entregllll' inmuebles, 
en los juicios de menor cuantía.. 250 pesetas, y en los de ma
yor cuantía, 400 pesetas. 

3.° En los juicios de desahucio y en cua.lquier otro procedi
miento en que se solicite el lanzamiento. se devengará: en los 
de cuantía inferior a 5.000 pesetas, 75 pesetas; en los de cuan
tia supenor a esta cantidad. hasta 20.000 pesetas, 150 pesetas, 
y cuando la cuantia sea superior. 250 pesetas 

Si hubiere embargo de bienes se abonará además el! 2,50 por 
100 de la cantidad qUe se trate de asegurar 

4,· En la ejecución de cUalquier sentencia o resoaución de
finitiva no comprendida taxativamente en los precedentes nú
meros ni en el pr<>cedimiento de apremio. devengará: en los jui
cios de cuatltia inferior a 20.000 pesetas. 200 pesetas, y en los 
de cuantia superior, 300 pesetas. . 

5.° Cuando la ejecución de sentencia en alguno de sus pro
nunciamientos se acomode a ¡SI.'! reglas del juicio verbal se 
devengarán los derechos fijados en el! articulo primero. 

Sexto. En la ejecución de sentencias. los derechos seráti 
los que correspondan a cada uno de los pronunciamientos qUe 
contenga el fallo y conforme a la regulación que de los mismóS 
haga. la tarifa. siempre que su tramitación sea independiente. 

7.· Por la solicitud de ejecución de los efectos civiles de 
sen.tencia de separación o de .'lUlidad de matrimonio se deven
¡arán 350 pesetas. Se exceptúa la liquk!ación de la Sociedad 
conyuga.i, que se regid"á por la esca.1a del articulo 25. 

CAPITULO n 

Procedimiento de apremio 

Art. 79. En la ejecución de una sentencia o resolución lü
diclaa firme por la vía de apremio, se devengará el 50 por 100 
de los derechos fijados en el articulo primero, aplicados a la 
suma cuya ejecución se pretenda, excep,tuándose las inciden
cias y piezas de administración. 

En ei caso de que en ejecución de una misma sentencia o te
solución se tramitasen dos o más vías de apremio, los derechos 
correspondientes a la segunda o cada una de las posteriores 
serán el 25 por 100 de los fijados en el articulo primero. 

En el prOCedimiento de cuenta jurada. provisión de fondos y 
para hacer efectivas multas 8idministrativas, gubernativas y 
judíciaJes. sin perjuicio de lo establecido en el pánafo primero 
de este articulo. que será el aplicable. los minimos de percep
ción en todo caso serán de 25 pesetas cuando no exceda lo 
reclamado de 500 pe.;¡etas, Y de 75 pesetas en los demás. 
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Art. 80. La percepción de loo derechos de toda vía. de 8Pl'6-
m1c; Se acomodaráil a lós perlodos sigU1entes: 

1.- El 70 por 100 desde que se IDicle la via de ap!1'eDl1o o 
el eXPediente hásta el avahl0 de bienes, Inclusive. 

~.o El atlto 30 por 100 hasta la term1baclón. 

En el caso de solicitarse y aCordairse la. mlsme. subasta en 
toda clase de procedimientos, por haberse suspendido la ante
rior a instancia de cua.lqulera de las pa¡rt..es o haya necesidad 
de anu.nc1a.rse de nuevo en quiebra, se percibirá eIl 50 por 100 
máa de los derechos fijados ail segundo periodo. 

Si 106 bienes embargados fueren sueld06, pensiones, ~co, 
veo1ores cotizables o no en Bolsa, los derechos que se percibirán 
por la v1a de apremio, salvo I.ncidencias, serán los que c:otIre3-
pondan al primer periOdo. 

OAE'lTULO m 

Ffan2fU 1u4fcfaZu 

Art. 81. En los casos en que la Ley exija !a const1wción de 
f1&nza y ésta se verifique judicialmente, se devengarán los de
Il'echoo siguientes: 

l." HalIta 5.000 pesetas, 1inporte de la ca.ntidad que se Me
eura. -50 pesetas. 

2.° De 5.000 a 10.000 peseta:!, 75 pesetas. 
3.0 De 10.000 a. 50.000, el tres por mil más de lo que exceda 

de 10.000. 
4.° De 50.000 a 150.000, el 1,50 por mI[ más de lo que exceda 

de 50.000. 
5.0 De 150.000 pesetas en adelante, el uno por D1i1, sin que 

pueda exceder lo qUe se perciba. de 1.000 pesetas. 

TITULO V 

Jurisdicción volunta4'ia 

CAPITULO PRIMERO 

En negociOS civiles 

Art. OO. En los expedientes en que sea necesaria o se solliclte 
la intervención judicial sin haber contienda y no tenga la Ley 
ptóeedUn1ento determinado, devengará el Procurador 300 pe-
setas. . 

Art. 83. En los que tengan por objeto la expedición de cer
tificaciones para el ingreso en la Guardia Civil, Guardas Ju
radO's o cuaAquier O'~rO' de naturaleza análoga, 40 pesetas. Pw
las diligencias p~ la inscripción de tutela y g¡p-rO'bación de 
cuentas devengará el Procurador, 100 y 150 peseta$, respecti
vamente. 

Art. 84. En los de prórroga de albaceazgo o su renuncia o 
de simprre repudiaCión de herencia, g¡pl'obación de reconocimien
tos de hijO' natural o nombramiento de defensor, 150 pesetas. 

Art. 85. En los de información pwra perpetua memoria, de 
cónsignación en pago con arreglo al Código Civil, los incoados 
por la negativa de los RegistradOres de la ProPiedad a inscribir 
documentos y los de subastas voluntarias, 200 pesetas. 

Art. 86. En los expedientes <'.e adopción, apertura de testa.
mento cerrado, elevación a escritura pública dell testamento he
cho de palabra, protOCOlización del testamento. O'lógrafo o de 
cua.lquier otro testamento privL1egiado o habilitación para com
parecer en juicio, cuando se trate de trámite sin oPosición, 200 
pesetas. 

Si en este último expediente hubiera oposición, los derechos 
se regirán por el número primero de[ artioulO' 57. 

Art. 87. En los de infonnación para dispensa. de Ley. medi
dlia provisionales en relación con la mujllr ca.sada e hijos de 
famUia a las que se refieren los articulos 1.881 a 1863 y 1.901 Y 
&guj.entes, re6pectivamente, de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, 
y nO'mbramiento de defensor en caso de ausencia., 300 pesetas. 

Art. 86. En los que tenga por O'bjeto la declaración de in
capacidad menta.J. por trámite sumarisimO', para la tutela. de los 
lOC06 y sordO'mudos, en los expedientes de declaración de ausen
cia. O' fallecimiento, modificación de apellidos, sefialamiento de 
aJimentos y fijación de litis expensa del articUlo 1.890 de la. 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y en los de aceptación y repudia,. 
ción de herencia con formación de inventario, 500 pesetas. 

En estos dos últimOB, si la cuant1a fuere conocida, se g¡pUca
rá la escala del artículo 9t.l., siendO' en todo caso el minimO' de 
percepCión 500 pesetas. 

Art. 89. En los expedientes sobre de.sü.1nde y amojonamiento 
se devengarán: 

1.0 OU&nd.o el v8l1or del Inmueble o la pwte del m1smo que 
seS O'bJeto ~ desl1.nde no excede. de 50.000 peeetaa, el 2,6Ó por 
lOO, sin que el devengO' pueda ser nunca infer10r a 100 p&. 
letas. 

2,0 De 50.000 a 500.000 pesetas, el c10s por m1l sobre lo que 
exceda de 50.000. 

3.° De 500.000 pesetas en adelante, el uno par mi. 

El Proouraclor que comparec1ere aIl solo efecto de pedir para, 
su parte el sobreseimiento del expediente, devengará los dere
chos correspondientes a. un lne1deDte del ;rupo seeundO' de! 
articulo 511 de este Arancel. . 

Art. 90. En los exped1ent.es sobre aceptaalón de berencle. por 
ooreedO'res se devengará.: 

1.0 El 5 por 100 del valor de los créditos que hayan de cu
brirse, según el articulo 1.001 del Código Clvll, o de los btene. 
que Be real1cen o entreguen para el Jl9«O, si el vaaor no excede 
de 10.000 pesetas. 

2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el uno por cIento sobre lo 
qUe exceda de 10.000. 

3.° De 50.000 a 500.000 pesetas, el 0,50 por mil sobre lo que 
exceda de 50.000. 

4.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por mn. 

Art. 91. En los expedientes sobre posesión JUdicial se deven
gará: 

1.° Cuando el vaJ.or de los biene:> O' de la parte de los bienes 
O'bjeto de la posesión no exceda de 1.000 pesetas, 76 pesetas. 

2.° De 1.000 a 500.000 pe6etaS, el cuatro por mlJ. más sobre 10 
que exceda. de 1.000. 

3.° De 500.000 pesetas en adelante, 1,50 por m1l. 

Art. 92. POlI' la constitución <1e f1a.nze., inventario de bienes 
y la entrega al Adml.Iústrador en los expedientes de deeIlan.
eión de ausencia. O' de fallecimiento se devengará. : 

1.° Cuando el vaJ.or de los bienes no exceda. de 10.000 pese
tas, el 2 por 100. 

2.° De 10.000 a 26.000 pesetas, el 0,50 por 100 sobre lo que 
exceda de 10.000. 

3.° De 26.000 a 100.000 pesetas, el 0,40 por lOO sobre lo que 
exceda de 25.000. 

4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 0.15 por 100 sobre JO' que 
exceda de 100.000. 

5.° De 500.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 1.000. 

Cuando se formalice oposiCión, los derechos de la misma se 
regula:rán por los de [os incidentes del g¡rupo primerO' del\. ar
ticulo 57. 

Art. 93. En los expedientes regulados por los articulos 201 
y 203 de la Lev Hipotecaria y 313 de su Reglamento se c1even
ge.rá: 

1.° Si los inmuebles o derechO's reales O'bjeto de la. tn10rma
ción o doble inmatriculación no exceden de 2.500 pesetas, e1 
6 por 100. 

2.0 Cuando excedan de 2.600 pesetas, el 1,50 por 100 má8 
sobre aa diferencia hasta. 25.000. 

3-.0 De 25.000 a 100.000 pesetas, el 1 por 100 sobre lo que 
exceda de 25.000. 

4.° De 100.000 pesetas en adelante, el 0,20 por 100. 

Só. se fOi!1llallzare oposición .se estará a lo dispuesto en el 
párrafo segundo del número primero del articullo 57. 

Art. 94. En los expedientes sobre anotación de IegadóS o 
derechos hereditarios, deterioro de fincas y diSminución de \ra.
lor, constitución o ampliación de toda hiPoteca leg8l1 Y constitu
ción de dote, se devengará: 

1.0 El 4 por 100 del valor de los bienes cuando nO' exceda de 
10.000 pesetas. 

2.0 De 10.000 a 50.000 pesetas, el! 1 por 100 mAs aobre lo que 
exceda de 10.000. 

3.° De 50.000 a !l5O.OOO pesetas, el 0,75 por 100 ml\s 80bte 
lo que exceda. de 50.000. 

4.° De 250.000 a 500.000 pesetas, el 0,40 por 100 mAs eobN 
[o que exceda de 250.000. 

5.° De 500.000 pesetas en adel&Dlte, el\. 0,20 por 100. 

Esta misma esca.1a regirá para. lOS expedientes sobre libera
~ión de 1118 hipotecas legales y otros gravámenes a que se re
fíere el artículo !nO de la Ley Hipotecaria, siempre que no se 
formUle OPosición; pero si se formulara ésta se esterá a lo 
dispUesto en eIl pálTllifo eeeundo del número primero del 9J'
ticulO' 57. 
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Art. 96. En lea cancelaciones de 1nscrlpclones hipoteca.t'1as a 
que hace referencia el articulo 156 de la Ley Hipotecaria de
vengará el Procurador: 

1.0 El 1,26 por 100 ' del valOir de las blpatecas hasta. 200.000 
pesetas. 

2.° De 260.000 Pesetas en adelante, el O,5O por 100. 

Art. 96. En los expedientes para gravar o enajena.r bienes 
de menores, ampliación de gravámenes de los mismos y tra.ns~ 
ción de sus derechos, se aplicará la escada del articulo 32 de 
este Arancel.. sirviendo ' de baSe para regular los derechos el tipo 
a que se haga la venta.. el importe del gravamen qUe se cons
tituya, amplie o cancele, o el valor del derecho objeto de la 
transacción. En el caso de que este derecho no sea valuable, se 
aplicará la escala COJTeSPOIldiente a 80.000 pesetas. 

En los casos en qUe con arreglo al Código Civil la mUjer 
casada pida autorizadón judicial para enajenar los bienes do
tales y parafernales, los de la sociedad conyugal, enajenar, per
mutar o hipotecar los bienes propios dell marido ausente o los 
zmsmos· de la sociedad conyugal, se aplicará la misma escala e 
!¡ual percepción. . 

Art. 97. En los expedientes sobre apeos y prorrateos de 
foros se devengarán los derechos siguientes: 

1.° Hasta 126 pesetas del capItal de la pensión foral, 200 
pesetas. 

2. ° De 126 a 250 pesetas, 25{) pesetas. 
3'.° De 250 a 500 pesetas, 500 pesetas. 
4.° De 500 a 1.000 pesetas, 1.000 pesetas. 
5.0 De 1.000 a 2.500 pesetas, el 7 por 100 más sobre la 

diferencia. 
6.° De 2.500 en adelante, el 2 por 100 más sobre lo que 

excedo. de 2.500. 

En estos derechos quedan incluidos los referentes a Ja eje
cución de la. resolución recaída. 

CAPITULO n 

En negociOS de comercfo 

Art. 96 En los expedientes de jurisdicción volunta.ria en 
negocios de comercio que no tengan apropiada tramitación en 
la Ley, se devengarán 350 pesetas. 

Art 99 En los de depÓSito y reconocimiento de efectos mer
cantiles. 400 pesetas. 

Art. 100. En los de em'bargo y depósilto provisional del 
valor de una letra de cambio, el 1,50 por 100 del importe 
de ésta.. sin que en ningún caso pueda exceder la percepción 
de 1.500 pesetas 

Ar·t 101. En el expediente de calificación de averías y 
liquida.c1ón de la gruesa y contribución a la mlsn1a se deven
p.rán únicamente los tipos fijos siguientes: 

1." Hasta 5.000 pesetas, 125 pesetas. 
2.° Hasta 20.000 pesetas, 500 pesetas. 
3.0 Hasta 100.000 pesetas, 750 pesetas. 
4. ° Hasta 1.000.000 de pesetas, 1.500 pesetas. 
5.0 Cuando exceda de 1.000.000, 2.000 pesetas. 

Art 102. En los expedientes sobre descarga se devengará: 

1.0 Por los que marcan los ar.ticulos 2.147 y 20150 de la 
Ley de Enjuiciamiento CivU, 200 pesetas. 

2.° Por los de los u ·tioulos 2.151 y 2.152 de la misma Ley, 
200 pesetas. 

:3 • Por los de descarga forzosa, 150 pesetas. 

Ar·t 103. En los expedIentes sobre abandono para. pago de 
fletes, 150 pesetas. En los de intervención, 2·50 pesetas. 

Art. 104. En los expedientes sobre af1a.nzamiento de carga-
mento, 150 pesetas. 

Art 106 En lOS expedientes sobre enajenación y apoda-a
miento de efectos mercantiles que detallan las cinco primeras 
reglas del articulo 2.161 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
devengarán los derechos conforme al valor de la tasación J 
con arreglo a la escala siguiente: 

1.0 Hasta 5.000 pesetas, 75 pesetas. 
a- Ha.sta 20.000 pesetas, 150 pesetas. 
3.0 Hasta 100.000 pesetas, 300 pesetas. 
4.° Ha.sta 1.000.000 de pesetas, 750 pesetas. 
5 · Cuando exceda. de 1.000.000, 1.600 pesetas. 

Art. 106 En el expediente sobre venta de naves se regu
larán los derechos por el valor de la tasación de éstas J con 
84Teg~O a la escala fijada en el articulo an·terior. 

Art.. 107. En el expedIeIllte sobre reparación de na.vea ae 
devengarán los decechos, según el valor de la repara.c1ón, con 
an-eglo a la escala. del artlcUJIo 106. 

Ar,t. 100. En el expediente sobre préstamo a la gruesa. y 
en el de requerimiento al consigna,tario para el pago de fletes 
se devengaráJl los derechos conforme al articulo 105. 

Ar,t. 100. En la Información judicial a que se refiere la. 
reg¡l.a décima del ar,ticulo 2.1&1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se devengarán los derechos de una incidencia del nú
mero 3.° del articulo 5,7 de este Aranre!. 

En el caso de promoverse juicio contencioso se aplicará a. 
éste la escala del articulo primero. 

Ar,t. 110. En cada expediente sobre nombramiento de á.rbi
tros, de peritos, coadministrador o de exhibición de libros y 
en aquellos a que den lugar los casos de queja a que se refiere 
el articUJIo 2.168 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o sobre 
Información por averia, arrtbada forzosa, naUfragios o cualqUier 
otro hecho. se df .. engarán ~50 pesetas. 

Art 111. En los expedientes sobre licencia judicia.1 para 
apertura de escotillas, 150 pesetas. . 

Ar,t. 112 En los de ratificación de averias o de simple mani
festación de averías a los efectos del articUlo 624, pálTafo 
primero. del Código de Comercio, 100 pesetas. 

Ar't. 113. En el expediente para hacer constar el siniestro, 
su cuantia y venta de efectos averiados, el 2 por 100 de la. 
tasación, sin que puedan exceder los derechos de 1.500 pesetas. 

Art 114 En los expedientes sobre reducción de capitaa social, 
a que se refiere el ar·ticulo 168 del Código de Comercio, .. 
devengarán: 

Hasta 100.000 pesetas, 250 pesetas. 
Hasta 750.000 pesetas, 750 pesetas. 
Hasta 1.500.000 pesetas, 1.500 pesetas. 
Hasta 5.000.000 de pese.tas, 2.500 pesetas. 
Cuando exceda de 5.000.000 de pesetas. 3.000 pesetas. 

Art. Un. En las apela ciones de negocios comerciales se 
aplicará la escala del artículo 212. 

Disposición común a los asuntos de la jurisdicción volun
taria. civil y mercantil. 

Art. 116. Ea nombramiento de tercer Perito en todo expe
diente ¡¡ubernativo que de esta misma clase se instruya en inte
rés de particulares y los que se insten para expedir segunda. 
copia de escritura que autoriza la Ley del Notariado deven¡¡ará 
el Procurador 80 pesetas. 

PARTE SEGUNDA 

EN LAS AUDIENCIAS TERRITORIALES EN ASUNTOS CIVIL!::> 

. Ar:t 11'1 Los Procuradores de los Tribunales en toda clase 
de juicios en que se litiguen cantidades líquidas en metálico 
o cosas valuables devengarán sus derechos con arreglo a la 
siguiente escala: 

1.0 Hasta 10.000 pesetas, el 8,40 por 100. 
2,.° De 10.000 a 200.000 pesetas, el 6 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.000. 
3.° De 20.0000 a 1000.000 pesetas, el 2,700 por 100 sobre lo que 

exceda de 20.000. 
4.° De 100.000 a 500.000 pesetas, el 0,90 por 100 sobre lo que 

exced,a de 100.000. 
S.o De 500.000 11.1.500.000 pesetas, el 0,60 por 100 sobre lo 

que exceda de 500.000. 
6.° De 1.500.000 a 10.000.000 de pesetas, el 00,60 por 1.000 

sobre lo que exceda de 1.500.000. 
7.° De 10.000.0000 de pesetas en adelante, el 00,12 por 1.000 

sobre lo que exceda de esta cantidad. 

Art. 118. La misma escala se aplicará en Jos juicios ejeou
tlvos y las tercerías consideradas como pleitos dependientes. 

En ambas clases de juicio, cuando se trate de cantidades que 
no excedan de iO.oOQ pesetas, se devengará el 8,40 por 100 de 
la cuantia . 

Art. 119. En el caso de que se hubiere formulado recon
v,ención, se regularán los derechos de los Procuradores por 
la cantidad total que resul·te de la suma de ambos conceptos. 

Ar.t. 120. En las apelaciones contra sentencias definItivas 
dictadas en lo principal en toda clase de pleitos de cuantía. 
indetennlnada, el importe de los derechos del Procurador .se 
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a.justa.rá a ca.nt.1da.des f1jas, acopladas a los distintos conceptos 
qUé resulten de la na,turaleza de los pl~ltos, con arreglo a las 
at,w.eDlve8 disposiciones: 

La En los jUicios en que se recJa.men derechos pol1ticos, 
cuando no concurra. más que un reclamante y el MInisterio 
Fiscal, percibirá el Procurador 600 pesetas. IguSll devengo se 
causará en los procedimientos a que se refiere la. Ley de 5 de 
abril de 1904. 

8i en los primeros hubiere Oposición de otra. persona., 7GB 
pesetas. 

2.. En los que 8e reclamen derechos honorificos, exenciones 
o privilegios personales, 1.800 pesetas. 

3.· En los que se reclame el reconocimiento de titulos nobi
liarlos o CUalqUiera. otros derechos de 19ua¡l índole, 4.600 pesetas. 

4.· En los juicios que versen sobre reconocimiento de hijos 
Datura.les, paternidad, fil1aci6n, prodigalidad o incapacidad. 
interdicción, nulidad de sentencias de divorcio o matrimonio 
civil y demás que tengan por objeto el estado civil y condición 
de las personas, 840 pesetas. 

Si hubiere oposiCión, 1.440 pesetas. 
5.· En los juicios que se refieran a la nulidad o vSllidez 

de documentos públicos, oficia.!es o privados, cancelación de 
gravimenes y cumplimiento de contratos de todas clases, cuan
do no consite la cUaIltia ni pueda determinarse por las reglas 
del articulo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 1.440 pesetas. 

6.8 En los Interdictos cuya. cuantia sea indeterminada, 840 
pesetas. 

Cuando pueda. · determinarse la cuantía, se aplicará el 
60 por 100 de la escala del artículo 117. 

7.· En 108 procedimientos a que se refiere el articulo 4'1 
de la Ley Hipotecaria se devengarán 720 pesetas. 

8.· En la.s apelaciones que versen sobre aJimentos provisio
nales devengará el Procurador: 

a) El 10,60 por 100 del impor·te de una anua.!idad, cuando 
ésta. no exceda de 2.500 pesetas. 

b) Cuando la anualidad exced·a. de 2.500 pesetas, y no pase 
de 5.000, el 6 por 100 sobre lo que exceda. de 2.500. 

c) Cuando la anualidad sea mayor de 5.00Q pesetas y no 
pase de 15.000. el 2 40 por 100 sobre lo que exceda de 5.000. 

d) Cuando la anua.!idad sea. mayor de 15.000 pesetas y no 
pase de 30.000, el 1,20 por 100 sobre 10 que exceda de 15.000. 

e) be 30.000 pesetas en adelante, el 0,60 por 100 sobre lo 
que exceda de esa cantidad. 

9.· En las apelaciones de los juicios de retracto se deven
garán derechos con arreglo a la escala del ar'tículo 117. 

10. En los prei,tos de cuentas, partición y división de bienes 
1 en los dE' declaración de herederos a.bintestato percibIrá el 
PiI'ocurador los derechos consignados en el articulo 117. En los 
concursos de acreedores y quiebras, cuando se tra.te de su cali
ficación, liquidación o graduación de crédi,tos y no de algún 
incidente o articulo, devengará el Procurador también los dere
chos que se fi.1an en la escala del precitado articulo 117. 

H . En los asuntos tramitados con arreglo a la Ley de 
Arrendamientos Rústicos se perCibirán los derechos siguIentes: 
tomando como base para determinar la cuantía una anua.!idad 
de renta, a no ser que el objeto de la controversia tenga un 
contenido económico . claramente determinado superior a dicha 
anualidad en cuyo caso servirá éste de base: 

1.0 Hasta 5.000 pesetas, el 4',20 por 100. 
2.° De 5.000 a 25.000 pesetas, el 3,60 por 100 sobre lo que 

exceda de 5.000 pesetas. , 
' 3. 0 De 25.000 a 50.000 pesetas, el 2,40 por 100 sobre lo que 

exced'8 de 25000. 
4.° De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,20 por 100 sobre 10 que 

exceda de 50.000. 
. 5.° De 100.000 a 2150.000 pesetas, el 0,90 por 100 sobre lo que 

excÉda de 100,000. 
6.° De 2150.000 a 750.000 pesetas, el 0,72 por 100 sobre ¡o que 

exceda de 260.000. 
7.0 De 750.000 a 1.500.000 pesetas, el 0,3,5 por 100 sobre lo 

que exceda de 750.000. 
8.° De 1.500.000 pesetas en adelante, el 0,12 por 100. 

. 12. En los pleitos derivados de la legislación especial sobre 
arrendamientos urbanos se aplicará la escala del articulo 117, 
con la reducción establecida. en el articulo 14>1 de la Ley regu
ladora de dichos arrendainientos, cuando se refiera a viviendas 
de renta inferior a 5.000 pesetas, tomando como base para 
determinar la cuantía una anualidad de renta, a no ser que 
el objeto de la controversia. tenga un contenido económico cla.r9.- I 

mente determinado superior a dicha anualidad, en cuyo C880 
servirá éste de base. 

13. En los pleitos sobre patentes y marcas tramitados con 
arreglo al Estatuto de la Propiedad Ind'llStria.l, texto refundido 
de 30 de abrll de 1930, devengarin los Procuradores sus dere
chos ajustándose a. la escada del artículo 117 hasta. el ~ 
asignado a los juicios de menor cuan'tia por disposición del 
propio Estatuto. 

14. En los procedimientos a que hace referencia. el 84'ticu1o 
70 de la Ley de Sociedades Anónim8S de 17 de ju!1o de 19M 
devengará el Procurador por toda la tra.mttaci6n, incluida la 
cer,tificación de la sentencia, 1.200 pesetas. 

En el caso de que se pida la ejecución provisional de la sen
tenela no obstante el recurso de casación, se devenga,rA.n 
288 pesetas. 

15. En los recursos de queja percLbírá el PiI'ocurador 216 pe-
setas . 

16. En los incidentes o cuestiones Incidentales surgidos en 
la segunda Instancia, y cuya tramitación se acomode aJ titu
LO UI. libro U, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 1 en las 
que originada.'! durante la primera instancia. se planteen ante 
la Audiencia. como contenido de un recurso de lIipelación deven
-gará el Procurador 432 pesetas. 

Unicamente será de aplicación la esca.!a del articuao 117 en 
los casos en que la cuestión no se derive ni traiga motivo del 
asunto principa.! por tener sustantividad propia. en su inicia.
ción, aunque se sustancie por los trámites de los incidentes. 

1'7. Por la práctica de las tasaciones de costas percibirá 
el Procurador 139,20 pesetas. . 

18. En la impugnación de las tasaciones de costas por ~ 
norarios o derechos indebidos o por excesivos, o por ambo6, 
excepto las que se hagan por el Abogado del Estado en cUaIlto 
a.! il'avamen sobre actos jurídicos documentados, devengará el 
Procurador 249,60 pesetas. 

19. En 1118 cuestiones de competencia surgidas entre loe 
.Juzgados Municipa.!es o Comarcales, si hubiera impOSición de 
costas percIbirá el Procurador en tal concepto 249,60 peseta.s. 

Si fuere entre Juzgados de Primera Instancia, ~3,2 pesetas. 
20. En las apelaciones contra los autos de los Jueces, en 

materia de competencia que se tramiten como incidentes, de
vengará el Procurador 432 pesetas. 

211. En las apelaciones procedentes de jurisdicción volunta.
ria se aplicará la escala y disposiciones de 106 artiCUll06 11'7 
y 118, si se conociere su cuan,tía; en caso contrario devengará 
4i3~ pesetas. 

2~. Con el mismo porcelltaje o cantidad fija, en su caso, se 
retribuirán los plei'tos que sustanciándose en la apelación · por 
los trámites de los incidentes no se hallen comprendidos entre 
los que se señaJ.an en las disposiciones anteriores. 

,Art. 12,1. Cuando se reciba el pleito a prueba en la segunda 
instancia, de acuerdo con lo establecido en el articulo 860 de 
la Ley de Enjuiciamlen,to Civil, se devengará por el ProcUrador 
el 9,60 por 100 de los derechos arancelarios correspondientes 
a.! segundo periodo, y en el caso a que se refiere el articulo 863 
del propio cuerpo lega.!, el mismo porcentaje sin que en uno 
u otro supues to pUeda exceder el devengo de 43,2 pesetas. 

Ar,t . 122, Cuando ordene la Sala escribir e imprimir una 
adega.ción en derecho, con arreglo a lo dispuesto en los articu
los 8'76 y siguientes de la Ley Procesal, deven¡¡oará el Procu
rador 144 pesetas. 

Art. 123. Cuando se dicte auto, previa la tramItación opor
tuna, declarando desierto un recurso de apelación, por no 'h¡v 
ber comparecido el apelante en el término del emplazamiento, 
e1 Procurador devengará, aJ devolverse los autos al Juzgado, la 
cantidad de 144 pesetas. . . 

Art. 124. En los recursos de súplica que se interpongan en 
el curso de las apelaciones, cuando haya recurso de ca.sa.ciÓD 
como consecuencia de los mismos. se devengarán 124,80 pesetas . 

Ar,t. 1215. Cuando haya sido admitida una apelación en un 
electo y el apelante solicIte de la Sala que la aclare admitida 
en ambos efectos, con 8ll'reglo a lo preceptuado en 108 art.lcu
los 394 y siguientes de la Ley Procesal Civü, percibirá el Pro
curador 168 pesetas. 

Igualmente se cobrará si la parte apelada solicita que se 
declare admitida en un solo efecto la apelación que el Jue& 
hubiere admitido en ambos, y se desestimare la pretensión; 
caso contrario, el Procurador devengará 249,60 pesetas, inclu
yendo en esta. cantidad la formación del testimonio prevenido 
por la Ley. . 

Art. 126. SI se declarare la caducidad de un pleito por ha.
ber transcurrido el término prevenido en el artículo 411 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil sin haberse instado su curso, se 
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devengará por el Procurador una cantidad equivalente a la 
totadidad del periodo en que se encuentre. 

Art. 127, Por el cumplimiento de cada suplicatorio, exhorto, 
oficio o mandamiento o comisión rogatoria devengará el Pro
curador 96 pesetas, y si precisara para tal cumplimiento inser
tar testimonio de una resolución o ,de documentos cobrará 
desde la sexta hoja de más 1,90 pesetas por cada una, sin 
que pUeda exceder de 80 hojas . 

Por las cuentas juradas percibirá 67,20 pesetas. 
Art. 128. Por la consignación hecha por el Procurador de 

dinero, efectos públicos, acciones del Banco de España, acciones 
u Obligaciones de Sociedades particulares, cotizables en Bolsa, 
y su consiguiente depósito en establecimiento autorizado por 
el Gobierno, se devengará: 

1.0 Haata 10.000 pesetas el 6 por 100. 
2.° De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2,40 por 100 sobre lo que 

exceda de 10.000 
3,.0 De 50.000 a 100.000 pesetas, el 1,20 por 1.000 sobre lo que 

exceda de 50.000 
4.0 De 100,000 a 1.000.000 de pesetas, el 0,30 por 1.000 sobre 

lo que exceda de 100.000. 
5.0 De 1.000.000 de pesetas en adelante, el 0,12 por 1.000 sobre 

lo que exceda de esta cantidad. 

Cuando se ,tra,te de valores no cotizables en Bolsa, hasta 
10.000 pesetas, 24 pesetas. De 10.000 pesetas en adelante, el 
0.12 por 1.000 del valor nominal más sobre el tipo anterior, 
¡¡in que pueda exceder de 240 pesetas. 

Iguales derechos se percibirán por la retirada de los depó
sitos y entrega a los interesados, constituyendo ambas dhligen
cias un solo devengo. 

Art. 129. En los casos en que la Ley exija la constitución 
de filLIlZas, y éstas se verifiquen judicialmente, se devengarán 
los derechos siguientes : 

1.0 Hasta 5.000 pesetas, impor,te de la can,tidad que ~
ra. 60 pesetas. 

2.0 De 5.000 a 10.000 pesetas, 90 pesetas. 
3.0 De 10.000 a 50.000 pesetas, el 2,40 por 1.000 más sobre 

lo que exceda de 10.000. . 
4.0 De 50.000 a 150.000 pesetas, el 1,20 por 1.000 más sobre 

lo que exceda de 50.000. 
5.0 De 1'50.000 pesetas en adelante, el 0,60 por 1.000, .!;in que 

pueda exceder lo perCibido de 600 pesetas. 

Art. 130 La. percepción de los derechos asignados a los Pro
curadores en este Arancel se dividirán en los siguientes pe
riodos : 

1.0 El 4() por 100 desde que comparezca el apelante hasta 
que se mande redactar la nota a ~ secretario. 

2.° El 30 por 100 desde que la nota quede redactada hasta 
que todas las partes personadas hayan evacuado el traslado 
de instrucción de los autos y, en su caso, hayan quedado hechas 
las adiciones propuestas y admitidas en la no~a. 

3,.0 El 30 por 100 desde la citación para sentencia hasta que 
ésta quede notificada a las partes y se declare firme, com
prendiéndose en este periodo la devolución de los autos al 
Juzgado, con la certificación corresponmente y ei recurso de 
a.claración, si lo hubiere, y si se preparase recurso de casación 
por infracción de Ley o se interpusiera el de forma quedará 
comprendida también en este periodo la actuación del Procu
rador hasta la elevación de los autos al Tribunal Supremo. 

Art. 1311. En todo lo que no se halle expresamente previsto 
en el presente Arancel se tendrá en cuenta, como normas su
pletorias, las contenidas en el mismo cuando por analogía sea. 
de posible aplicación. 

PARTE TERCERA 

SALAS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE LAS AUDIENCIAS 

Art. llm. Los Procuradores de los Tribunales, en toda clase 
de recursos en los que la. cuantía. litigiosa sea. susceptible de 
estimación. devengarán el 75 por 100 de los derechos señailados 
en el articUlo 117 para los asuntos civiles en Audiencia Te«Ti
tofial 

Art. 133. La. cuantía litigiosa se regulará conforme a lo e.!;

tablecido en el articu~o 489 de la. Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en lo que permita. la. naturaleza. del procedimiento contencioso
administrativo. 

Art. 134. En los recUTSOS de cuantía indeterminada, los de
rechos del Procurador se ajustarin a cantidades fi jas, a.pl1ca-

bIes a la totalidad de los mismos en su desenvOilvimienrtü pro
cesal normad y a las distint as incidencias y conceptos qUe pue
dan derivarse de aquél, con arreglo a las disposiciones que se 
consignan en los artículos s iguient€s. 

Art. 135. En toda clase de recur'sos contencioso-a.dministra.
. tívos devengará el ProcuradOr por ~a totalidad de su tra.ml.t .... 

ción 2.000 p,esetas. 
Art. 136. En todas las cuestiones incidentales que · se susc~, 

taren en el proceso, incluso las que se refieran, a la nuILidad 
de ac'tuaciones, devengará el Procurador 2170 pesetas. ' 

Art. 1317. En las impugnaciones de las tasaciones de costas 
por derechos u honorarios excesivos, excepto las que se hagjUl 
por el Abogado del Estado en cuanto al gravamen sobre los ac
tos Jurídicos documentados, devengará el Procurador .156 pesetas. 

Al't. 1308. Si como consecuencia de habe«"se estimado excep
ciones la Sala de lo Contencioso-administrativo declarara sin 
curso una demanda, ordenándose la devolución del expedieIllte . a 
la oficina de su procedencia, percibirá el Procurador además de 
los derechos devengados en el incidente 120 pesetas. 

Art. 139. Cuando se tenga IJor abandonado un prreito y por 
caducada la demanda o el recurso, por haber kanscurrido el 
plazo a que se refiere el articlllo 9'1 de la Ley, se devengará por 
el Procurador ur A cantidad equivalente a la totalidad del pe
ríodo en que s'e encuentre. 

Art. 140. La percepción de derechos por los ProcuradOlre8 
en todos los recursos se distrihuirá en los períodos siguientes: 

1.0 Desde la interpOSición hasta la entrega del expediente 
adminiStrativo al demandante para que deduzca la demanda., el 
60 por 100 de la cantidad totad. 

2.0 El otro 40 por 100 restante hasta. la terminación del 
p!,eito. 

Art. 14l. En las incidencias o cuestiones incidentales. los 
derechos se harán efectivos, la mitad al incoarse, y la otra 
mit ad al resolverse definitivamente la cuestión. 

Art. 142, En todo lo que no ' be halle previSto en los presen
tes Aranceles. se aphcarán como normas supletorias las dis
posiCiones de los aprobados para los negocios civiles de las 
Audienoias Territoriales. con rebaja del 25 por 100. 

PARTE CUARTA 

EN EL TRIBUNAL SUPREMO. EN MATERIA CIVIL 

Art. 143. En los recurSOs de casación por infracción de Ley 
y doctrina legal. el Procurador percibirá :. 

Cuando la cuant ía no exceda de 50.000 pesetas. 2.000 pe
setas. 

Cuando esté comprendida ent re 50000 y 100.000 pesetas, 2.500 
pesetas. 

Cuando exceda de 100.000 y no sobrepase las 500.000 pesetas, 
3'.000 pesetas. 

Cuando exceda de 500.000 y no sobrepase de 1.000.000 de pe
setas, 3.500 pesetas. 

Cuando exceda de 1.000.000 sin SObrepasar los 5.000.000 dé 
pesetas, 4.000 pesetas. 

Cuando exceda de 5.000.000 sm solJrepasar los 10.000.000 de 
pesetas, 6.000 pesetas. 

Cuando exceda de 10.000.000 ce pesetas, 7.000 pesetas. 
Si el recurso caducare o no se admitiere., sin haber dado 

lugrur a tramit ación alguna, el Procurad!»" devengará 200 pe
setas. 

Si el recurso se rechazare en trámite de admisión, celebrán
dose vista, el Procurador devengará 700 pesetas. 

Art. 144. En los recursos de casación por quebrantamiento 
de forma cuya cuantía no exceda de 50.000 pesetas, el Pro
curllidor percibirá 1.800 pesetas. 

Ar,t . 14'5. En los reoursos de casación por infracción de Ley 
y quebrantamiento de form'<t, percibká el Procurador los dere
chos correspondientes al primero. incrementados en un 25 
por 100. 

Art. 146. En los recursos de casación contra sentenciasdic~ 
tadas por árbitros de equidad, cuya cuantía no exceda de 50.000 
pesetas, el Procurador devengará la cantidad' de 2.000 pesetas. 

Art. 14·7. En los recursos de casación por 'infracción de Ley 
o quebrantamiento de forma contra sentencias que se meten 
en los p~eitos a que se refiere el artículo 170 de la Ley de Socie
dades Anónimas de 117 de julio de 1951, se devengarán 2.500 pe~ 
setas. 

Si el recurso caducare por incomparecencia del recurrenrte o 
por no int.erponerse dentro del término del emplazamiento, se 
devengarán 200 pesetas. 
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Si después de interpuesto no fuera admitido sin celebración 
de vista, 500 pesetas. Si se rechazare la admisión previa cele
bración de vista, 750 pesetas. 

Art. 148. En los recursos de revisión percibirá el ProclU'a
dor el 50 por 100 de los derechos señruaidos para ea de casación 
por infracción de Ley. 

Art. 149. En las demandas de responsabilidlliCl civil deven
e~án los' Procuradores 1.500 pesetas. 

Ari. 150. En las competenc\as perdbirá el Procurador el 5 
por 100 de la cuantía, sin que p\.leda exceder de 750 pesetas si son 
entre Juzgados Municipales o Comarcales, y de 2.000 pesetas si 
son entre JuzglliClos de Primera instancia. 

Art. 151. En las acumulaciones de autos percibirá el Pro
curador el 5 por 100 de' la cuantía, sin que la percepCión pUeda 
exceder de 1.000 pesetas 

Art. 152. En los recursos de queja se devengarán 500 pe
setas. 

Art 153. En los autos sobre ejecución de sentencias dicta
das por Tribunales extranjeros se devengarán 1.000 p·esetas. 

Art. 164, En los recursos sobre reclamaciones bancarias de
vengará el Procurador 2.000 pesetas. 

Art 155. En los recursos de fuerza en conocer que se inter
pongan contra el Tribunal de .11. Rota de la Nunciatura y los 
Tribunales Superiores Eclesiásticos de- Madrid, 500 pesetas, si 
el asunto feneciere én trámite de admisión. y 1.000 pesetas si 
se fallare en el fondo. 

Art; 156 En los incidentes de pObreza que se susciten, tra
miten y fallen en la Sala de lo Civil del Tl"ibunal Supremo. se 
devengarán 750 pesetas, sieml>"e que recaiga sentencia conde
natoria. 

Art 157. En los incidentes de previo y especial pronuncia
miento suscjtados ante la Sala de lo Civil del Tribunal Supre
mo y en los de honorarios indebidos, 500 pesetas. 

Art. 1'58. En las tasaciones Je costas devengará eil. Procura.
dor 250 pesetas. 

Art. 159. Por cada consignación o retirada de dinero se de
vengwrá el 6 por 100 hasta 5.000 pesetas, y el 1 por 100 en cuan
to exceda, sin qUe pueda SObrepasar los derechos de 720 pe
setas. 

Art. 160. En los recursos de mjusticia notoria en materia de 
arrendamientos urbanos. cuyas viviendas tuviesen rentas infe
riores a 6.000 pesetas anuales, d Procurador devengará 7'50 pe
setas; si la renta está comprendida entre 6.000 y 24.000 pesetas 
anuales, 1.250 pesetas, y si excede de esta cant idad, o se trata 
de local de negOCio, cualquiera Que sea su cuant1a.. los derechos 
del Procurador serán de 2.000 pesetas. 

Si esta clase de recursos caducaren, no se admitieren o se 
desistiera de los mismos, el Procurador devengará 200 Pesetas. 

Art. 161. En los litigios de cuantía indeterminada y en los 
Que versen sobre reconocimiento de hijos naturales, paternidad, 
filiación, prodigalidad e incapacidad, interdicción y demás que 
tengan por objeto el estado civil y condición de las personas <le 
percibirán 3.000 pesetas. 

Cuando se refiera a titulos nOb111arlos, 6.000 pesetas. 
Art. 162. Los derechos a. los qUe se refieren las presentell 

normas se percibirán: 

a) En aquellos asuntos en que exista nota, el 70 por 100 des.. 
pUés de redactada ésta, y el 30 por 100 restante después de dic
tada sentencia. 

b) En todos los demás casos, al terminar el asunto y una 
vez acreditados el envio de la certificación de la sentencia..' 

En materia penal 

Art. 163. En los recursos de la jurisdicción penal, el Procu
zoador devengará las cantidades siguientes: 

Si él recurso fueT'a por infracción de Ley, 1.000 pesetas; POiI' 
quebrantamiento de forma, 800 pesetas, y cuando se formulare 
por los dos conceptos conjuntamente, 1.500 pesetas. 

Art.. 164. 1.6 percepción de e¡;tos derechos se distribuirá en 
dos periodos. El 50 por 100 desde la personación hasta que Se 
declare interpuesto el recurso. y aa otra mitad desde la inter-
posición del recurso hasta. sentencia. . 

En ma.teria contenciOSo-administrativa. 

Art. 165. En esta clase de recursos el Procurador percib~rá 
los detochos que dispone el artículo 143, con la baja de un 25 
por 100, Y cuya percepción se hará así: 

El ~ por 100 desde la personación hasta quedar formaliZada 
la. demanda . 

. y aa otra mitad desde la formación de la demanda hasta 11'. 
sent-encla.. 

En los recursos de cuant1a Indeterminada se devengarán 
2.250 pesetas. 

En las apelaciones se devengarán el 50 por 100 de los de
rechos señalados en los artículos que anteriormente se citan. 

En materia social 

Art. 166. En los recursos de revisión CODvra. las vailoraciones 
hechas par el Instituto Nacional de Colonización en los ~ 
dientes de expropiación de fincas rústicas, el Procurador perci
birá por toda.la tramitación : 

a) Si la cuantla no excede de 100.000 pesetas, 2.000 peset;a.S. 
b) Si la cuantía es superior a 100.000 pesetas y no pasa. de 

500.000. 2.500 pesetas. 
c) Si la cuantía sube de 000.000 pesetas, sin exceder de 

1.500.000, 3.000 pesetas. 
d) De 1.500.000 en adelante, 4.000 pesetas. 

En los recursos de revisión, derivados de las Leyes de .&rren
damientos Rústicos, percibirá el Procurador el 60 por 100 de 
los derechos establecidos en este Arancel para los recm-sos de 
casación por infracción de Ley en materia civil. 

En los demás asuntos de que conOZCa la Sala Sexta del Trl
bunal.! Supremo, devengará el 50 por 100 de los derechos fijadOS 
para la Sala de lo Civil del mismo Trlbunal. 

La distribución se hará en la forma siguiente: el 50 por 100 
desde la personación hasta que se declare Interpuesto el re
curso El resto desde la Interposición del recurso hasta la. sen-
tencia. . 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.-El Procurador perCibirá además de los derechos 
qUe le correspondan el reintegro de los gastos que hubiere su
pUdo POiI' la parte que represente en el asunto; pero si pOlI' cual
qUier causa, durante la tramitación de alguno de los periodos 
establecidos para la forma de oercepción cesare en la represerl
tación que ostente, sólo tendrá dETecho al reintegro de los gas
tos suplidos y a la Parte proporcional de los derechos correspon
dientes ail periodo en que cesó, que tljará de común acuerdo con 
el Procurador que le sustituya. Si no llegaren a ponerse de 
acuerdo los Procuradores en la distribución de los derechos 
correspondientes al período en que ocurra la sustitución de 
los mismos, someterán la discrepancia a la Junta del respec
tivo Colegio, para que éste resuelva lo procedente; y donde ~o 
haya Colegio decidirá el Juez que conozca el asunto, sin más 
trámites que la audiencia de los Procuradores interesados. 

Segunda.-El Procurador adherirá lid escrito por el cual se 
persone en los autos qUe no sea de pobre, un sello de aceptación 
y póliza de la Mutualidad de Previsión de los Procuradores de 
los Tl"ibunales en las cuantias qUe respectivamente corresponda. 

Tercera.-EI Procurador percibirá por las copias que expida 
de documentos, escri·tos, diligencias, etc., seis pesetas POiI' hoja. 

Cuarta.-Cuando el Procurador tenga que salh- a t~ kiló
metros del casco de la población de su residencia, pero .dentro 
del partido, comisionado por el cliente, por razón de CUalquier 
asunto o diligencia, o para el cumplimiento de exhortos, ofi
cios, cartas-órdenes y mandamientos, devengará 100 pesetas por 
día natural, percepción compatible con sus derechos en el 
asunto. En todo caso, serán de cuenta del diente todos los 
gastos de salida que se originen al Procurador. 

Quinta.-El pago de loa suplementos hechos y de los dere
chos devenglllClos por los Procuradores, con arreglo a estos Aran
celes, será exigible por via de apremio en la forma que deter~ 
mina. el artículo octavo de la Ley de Enjuiciamiento Civil. a. la 
parle representada o a los causahabientes, en su caso. 

Iguail derecho que los Procuradores tendrá sus herederos. 
Sexta.-En las cuentas qUe para hacer efectivos sus dere

chos formulen los Procuradores se expresarán los a.rt1culos del 
Arancel aplicables a cada uno de los extremos que aquéllas 
contengan o de las diligencias a que se refieran. 

El Procurador conservará los just11lcantes originales de los 
gastos y suplidos hechos y estará obligado a exhibirlos al 
cliente, entregándOle, si éste la zoeclamara, copia de los mismos 
únicamente. 

Sép·tima.-Por toda solicitud ce desglose de pM.eres o docu
mentos, incluso el recibo que haya de darse al hacerse cargo 
de los mismos, de exhibición de autos o de expedición de te&
timonios devengará el Procuredor 50 pesetas. 

Octava.-EI Procurador que se persone ma.n1!ea ... .ando expre
samente que lo hace al solo efecto de evitar la. declaración 
de rebeMía, no devengará más que cJ. 5 por 100 de lo que co
rtreSponda aJ. periOdo en que comparezca.. 
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Si en cualquier momento formulare otras prerensione.ll. d~ 
ftl1ga.rá los derechos atribuidos aJ periodo o actuación correa. 
pondiente en el asunto de Que >'.e trate 

Novena.-En los Juicios en que intervengan dos Procurado
res por virtud de inhibición percibirán por mitad 103 derech03 
del periodo en que aquélla se It"suelva. si no estuviere rermi· 
nado. pues de 10 contrario el ·lUe deja la represntación rendrá 
derecho a la totalidad de los honora.r1oo de dicho periodo 

Décima.-En las cuestiones dé competencia por inhibltor1a 
se distribuirá.n los derechcs correspondientes a tal incidencia 
en la forma siguiente: el 50 por 100 corresponderá al Procurador 
de la Parte que a ello se oponga ante el Juzgado requerido de 
inhibición; si nada expusiere ~st·a parte o se limitase a aJ.la
narse en el procedimiento. el Procurador Que le represente no 
ten<h-á otroo derechos que los de cumplimiento de un exhorto 
de la clase Que corresponda. (·.()n arreglo a la escala del ar
ticUlo 6-2. 

Undécíma.-El presente Arancel regula lOS derechos de
vengadOS por los Procuradores en toda cla.se de asuntos judi. 
ciaJ.es. quedando excluidos del mismo los qUe correspondan al 
Procurador por los trabajos y las gestiones que practique en 
función de lo diSpuesto en los articUlos 1.709 y siguientes y 1.544 
del Código Civil. que serán convenidoo libremente. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las dudas y diferencias qUe surjan en la interp~ión y 
aplicación de este Arancel serán sometidas en consulta. con 
audiencia de las partes Interesadas, a los Decanos de 'os 
llustres Colegios de AbogadOS y Procuradores. quienes podrán 
delegar en un miembro de la Junta de Gobierno respectiva. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Estos Aranceles comenzará.n a regir el dia 1 de julio de 1967 
En los asuntos Que se encuentren en tramitación se aplica

rán sólo para los periodos o aétuaciones que se Inicien con 
pós'terioridad a la fecha de su entrada en vigor. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se cla
stltcan determinados Juzgados Municipales. Co
marcales y de Paz 

Ilustrísimo seftor: 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 19/1967. de 8 de 
abril, sobre modificación de determinados preceptos de la Ley 
de Bases de 19 de julio de 1944 y de rectificación de plantillas 
del personal auxiliar de la Administración de Justicia Y de 
Justicia Municipal. se establece la clasificación de los Juzga
dos Municipales. Comarcales y de paz que resultan afectados 
Por las cifras de población de derecho que f~an en las cero 
tificaciones del Instituto Nacional de Estadistica. de acuerdo 
con lo previsto en el articulo cuarto de la expresada Ley 

En virtud de lo expuesto. este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-Los Juzgados Munictpales que a continuación se 
relacionan quedan clasificados como Juzgados Comarcales por 
no rebasar la cifra de 30.000 habitantes las respectivas locali
dades: 

Audiencia Territorial de Albacete 

Heliln (Albace.te). 
Villanobledo (Albacete) 
Alcázar de San Juan (Ciudad 

Real). 
Tomelloso (Ciudad Real>. 

Valdepeftas (Ciudad ,Real). 
Caravaca (Murcia). 
Cieza (Murcia). 
Jumilla (Murcia). 
Yecla (Murcia). 

Audiencia Territorial de Barcelona 

<kanollers (Barcelona) . Vich '(Barcelona). 

Audienci4 Territorial de CáceTes 

A1mendralejO (Badajoz). 
Don Benito (Badajoz). I 

Villanueva de la Serena (BIIi
dajoz). 

Plasencia (Cáceres). 

Audiencia Territorial de La Coruña 

CarbaIlo (La Corufia). 
Ortigueira (La Corufia). 
Ribelra (La Corufia). 
Montarte de Lemos (Lugo). 

Villalba (lAIgo). 
Lalin (Pontevedra). 
Villagarcia de Arosa (Ponte-

ve<1ra). 

Audiencia Territorial de Granada 

Baza (Granada), 
Guadix (Granada). 
LOja (Granada). 
Alcalá la Real (Jaén) . 

Martos (Jaén) . 
COín (Málaga). 
Ronda (Málaga). 

Audiencia Territorial de Las Palmas 

Arucas (Las Palmas). La Orotava <Tenerife). 

Audiencia Territorial de Madrid 

Aranjuez (Madrid) 

AUdiencia Territorial de Oviedo 

Aller. 
Cangas de Narcea. 
Luarca. I 

San Martin del Rey Aurelio. 
Tineo. 
Villaviciosa. 

Audiencia Territorial de Sevilla 

Arcos de la Frontera (Cá.dlz) 
Chiclana de la F .mtera (Cá· 

diz). 
Baena (Córdoba). 
Cabra (Córdoba) . 
Montilla (Córdoba). 
Peftarroya - Pueblonuev(l (Cór 

doba). 

Priego (Córdoba) . 
Carmona (Sevilla). 
Lebrija (Sevilla). 
Lora del Río (sevilla). 
Marchena (Sevilla). 
Osuna (Sevilla). 

Audiencia Territorial de Valencia 

Villena (Allcante). 
Játiva (Valencia). 

I Sueca (Valencia). 

segundo.-Quedan clasificados como Juzgados de Paz de 
poblaCiones superiores a 7.000 habitantes los siguientes: 

Audiencia Territorial de Albacete 

Caudete (Albacete). 
Tobarra (Albacete) . 
Argamasilla .te Alba (Ciudad 

Real). 
Argamasilla de Cal a t r a v ~ 

(Ciudad Real) . 
Bolaftos de Calatrava (Ciudad 

Real); 
Calzooa de Calatrava <Cuidad 

Real). 
Herencia (Ciudad Real) 
Mlguelturra (Ciudad Real). 
Moral de Calatrava (Ciudad 

Real). 

Pedro Muñoz (Ciudad Real). 
Villarrubia de los Ojos (Ciu-

dad Real). 
Abanilla (Murcia). 
Abarán (Murcia) , 
Alcantarilla (Murcia) . 
Alhama de Murcia. 
Archena (Murcia). 
Bullas (Murcia). 
Calasparra (Murcia). 
Fuente-Alamo (Murcia) 
Mazarrón (Murcia>. 
Torrepacheco (Murcia) 

Audiencia Territorial de Barcelona 

Caldas de Montbuy (Barcelo· 
na). 

Calella (Barcelona) . 
Cardona (Barcelona). 
Castelldefels (Barcelona). 
Esplugas de Llobregat (Barce· 

lona). 
Malgrat (Barcelona). 
Manlléu (Barcelona) . 
Masnou (Barcelona) 
Mollns de Rey (Barcelona) . 
Mollet (Barcelona) . 
Moneada y Reixach (Barcelo

na). 
Olesa de Montserrat (Barce-

lona). 
Ripollet (Barcelona). 
SaJlent (Barcelona). 
San Adrián de Besós (Barce

lona>. 
S a n Baudilio de Llobregat 

(Barcelona) . 

San Celoní (Barcelona) 
San Cugat del Vallés (Barce· 

lona). 
San Juan Despí (Barcelona>. 
San Justo DeSV1:!rn (Barcelo

na). 
San Vicente deIs Horts (Bar· 

celona). 
Sardanyola (Barcelona). 
Sitges (Barcelona). 
Suria (Barcelona). 
Torelló (Barcelona) . 
Viladecáns (Barcelona) . 
Bañolas (Gerona) . 
Blanes (Gerona). 
Palafrugell (Gerona). 
PaJamós (Gerona). 
Salt (Gerona) . 
Tárrega (Lérida) . 
San Carlos de la Rápita (Ta

rragona). 
Vilaseca (Tarragona) . 

Audiencia Territorial de Burgos 

Llodió (Alava). 
Astillero, El (Santander). 
Camargo (Santáilder). I 

co.rrales de Buelma. Los (San
tander). 

Piélagos (Santander). 


